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Sesión 52~a ordinaria en 8 de Octubre de 1928 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORE S URZUA V SILVA CORTES 

SUMARIO: 

1. .-·Se trata del proyecto sobre construcción de 
obras de regadío. 

:t .--Se aprueban los proyectos sobre permiso 
para conservar bienes raíces a las siguientes 
instituciones: "Club Cauquenes", "Cuerpo de 
Bomberos de ChañaraI", "Sociedad Española 
de Beneficencia de Val paraíso", "Sociedad 
China de Socorros Mutuos de Iquique", "So- I 
ciedad de Socorros Mutuos La Unión Na-, 
cional" y Centro Social Israelita "Maghen 
David". 

~ .-Se acuerda prórroga de sesión para solicitu­
des particulares. 

4.-El señor Medina indica la conveniencia de 
que se dicte una ley de indulto para todos 
los procesados por delitos electorales. 

,¡; .-El señor Cabero observa la situación del 
proyecto sobre represión a la usura. 

·6.-E! señor Urrejola recomienda la construc­
ción del Ferrocarril de Quirihue a Coelemu. 

'7.-E! señor Carmona se refiere a una solicitud 
del Gremio de Lancheros de TaIta!. 

,g .-El señor Zañartu se refiere a las palabras 
del señor Urrejola sobre el ferrocarril de 
Quirihue a Coelemu. 

Concha~ Aquiles 
Cruzat, Aurelio 
EChentque, Joaquín 
M'arambio, Nicolás 
Medina, Remlgio 
Núñez, Aurelio 
Ochagavla, Silvestre 
Opazo, Pedro 
Piwonka, Alfredo 

Sánchez G. de la H., R. 
Schürmann, Carlos 
Trueco, Manuel 
Urrejola, >Gonzalo 
Urzúa, Osear 
Valencia, Abs'alón 
Vie:], Osear 

Yrarrázaval, Joa1:Iuin 
Zañartu, Enrique 

ACTA APROBADA 

SEsrOlN 50.a ORDINARIA EN 2 DE OCTU­
BRE DE 1928 

Presidencia del señor Urzúa 

Asistie.ron los señores Azócar, Barro<.; ·Errá­
zuriz, Cabero, Concha don Aquiles, Cruzat, 
Echeni'que, Marambio, Medina, Ochagavia, Opa­
zo, Oy,arzún,Piwonka, Sánchez, SChürmann, 
Silva Cortés, Smitmans, Trueco, ,Urr-ejola, Va­
lencia y Zañartu. 

El señOr IPresidente da por aprobada el 
acta de la sesión 48.a ordinaria, en 12 de se­
tiembre, que no ha sido observad'a. 

El ac~a de la sesión anterior (49.a), en 
1.0 del actual, 'queda en Secretaria, a disposi-

'9 . -Se trata del proyecto 
Agrícola$. 

sobre Cooperativas ción de los seilores Senadores, hasta la sesión 
próxima, para su aproba,ción. 

10.-Se constituye la Sala en sesión secreta. 
Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asl,sUeroa [os señores: 

Az6car, Guillermo 
Barros E .. Alfredo 

Cabero, Alberto 
Carmona. Juan L. 

Se da cuenta en seguida de los negoci06. 
que a continuación se i.ndican: 

Oficio 

Uno de la Honorable Cámara de Diputa­
_dos, con el cual comunica que ha aprobado las 
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modificaciones introducidaoS por el ¡Senado en U:na de .Jan ErneoSta Riquelme Bravo, en 

el prO'yecta de ley r·eferente a las prescripcia- que pide su retira absoluta del Cuerpo. de Ga­

nes a que deberá sameterse laeje·cución de las rabineras, can el oSueldo ·correspondiente al ·gra­

obras de regadío que se construyan c_on cargo do de mayor; 

a la lAy N.O 4'303, con e~ce')ción de las q·ue 

expresa. 

Quedó 'para tabla. 

Informes 

Una de don Modesto Meriño Cortés, en qu·e 

pide abono ·de servicios. 

Quedaron para tabla. 

Solicitudes 

Una de don Jorge 20 Ditzel y don Carlos. 

Uno de la !Comi¡s'¡ón de Ejérc~to y Mari- Mechsner, a nombre del Cuerpo de ,Bomberos 

na recaído en el Mensaje en que Su Excelen- d.e Calbuco, en que piden el permiso requerido. 

da el 'Presidente de la República so'licita eJ para .conoServar la posesión ·de un bien raíz. 

acuerdo del Senado para nombrar ¡Capitán d·e Pasó a la Comisión de Constitución, Le-

NaNío Ejecutivo al capitán de Fragata Eje- gislación y Justicia. 

cutivo, don Matfa,s ,López Vargas. Una de doña Victoria Emi1ia del Carmen 

Once de la !Comisión de Constitución, Le- Solis Bustos en .que pide pensión de gracia. 

gislación y Justicia recaídos en los siguientes 

negociols: 

En el proyecto de ley de la iHonorabie 

Cámar·a de Diputados sobre autorización para 

hacer ingresar ·a fondos generales de .la Nación 

.los réditos o cánone,s de los ·censos, capella­

nías, etc., redimidos en Arcas fiscales y que 

hubieren dejado de cobrarse <inrante diez años; 

(]Jn los proyectooS de acuerdo de la Cáma­

ora de Diputados sobre concesión del permiso 

requerido p-ara ·que puedan conservar la 'PO­

sesión de bienes rafees a -las siguientes inst!­

tu.ciones: 

'Centro lSocial lsraelit¡¡, "Majhen David"; 

ISodeda,d de Socorros ,Mutuos "La Unión 

Nacional" ; 

ISociedad China de Socorros Mutuos de 

Iqui,que; 

Club <Deportivo Alemán; 

Club Cauquenes; 

Cuerpo de Bomberos de Chañar!.!:l; 

Sociedau Esvañola de Bene.ficenciade Val-

paraíso; y 

Gr-an Unión Marítima de lquique. 

Quedaron para tabla. 

Yen lassolicitu.Jes en .que piden pensión 

de gracia las sigu'ientes señora.s: 

Elena ILagos viuda ,de Varas; y 

Teresa .Arrau viuda de Navarro. 

¡Pasaron a la Comisión Revisora de Peti­

ciones 
.Dos de la ·Co.misión .Revisora de Peticio-

Pasó a la Comisión de Ejército y Marina. 

(En el tiempo destinado a lÜls asuntos de 

fácil ·despacho, se toma en -consideración el 

oficio de la Cámara de Diputados, en .que co­

munica que 'ha tenido a bien desechar las mo­

dificaóones introducidas por el Senado, e.n el 

proye·cto de ley ·que crea un Juzgado de ·Letras. 

en .cada uno de los departamentos de Natales 

y Tierr'a del Fu-ego. 

En di,scusión si e'l Senado insiste o no en 

la aprobación de esaoS modificacionbs, usan de' 

la palabra los señoTes Marambio y Medina. 

.Cerra,do el debate, s·e acuerda, por asenti­

miento unánime., insistir en la aprObación. 

Continúa, después, la di·scusión de las mo­

dificacione,s introducLdas por la pámara die 

Diputados, en el proyecto de ley lSobreProtec­

ción a la Infancia Desvalida y Delincuente, que 

quedó pendiente en la sesión 4B.a, en 12 de 

setiem breúltimo. 

AR'I1ICULO 12 

A -insinuación del señor Concha don Aqui­

les, .se acuerda discutir las modificacione.s a es­

te artículo, conjuntamente con el artículo nue­

vo propuesto. por 'la Cámara de Diputados. 

Usan de la palabra los señores Concha. don 

A'quiles, Tru·cco, Urrejola y Mar.a.mbio. 

Este último s·eñor Senado·r pide quede cons-

nes. recaídas en la;s .siguiente·ssoHcitudes de tanc·ia en ,el acto. para el caso de que sea apro­

gracIa: bado. el artículo nuevo agregado por la Cá-
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,mara de Diputados, que el aumento trienal de 

10 por ciento es .sobre los sueldos bases a la 

fecha de la dictación de la presente ley. 

Cerrado el debate, se procede avatar el 

articulo nuevo, referente a los trien'ios, y re­

sulta desechado por 13 votos contra 4. 

Se ponen después en votación los aumen­

tos de sueldos que se consultan ·en el artícu­

lo 12. 

Por 13 votos contra 5 •. lOe desecha el au­

mento de 21,000 a $ 24,000, del sueldo del Di· 

rector. 

>Con la misma votación se acuerda dar por 

desechados los demás aumentos que se propo 

años, sin contrato, y cuya entrega no ha pudi­

do obtener, no obstante las diversas ge,stiones 

que ha hecho con este objeto. 
El señor 'Senador pide al señor Ministr() 

qu'e se tomen las medld",s del caso, a fin de 

atender este reclamo. que le parece perfecta­

ment.n justo. 

El señor Barros don Alfre·do, hace algu­

nas observaciones con motivo de una comuni­

cación 'que ha recibido del Alcalde de Pemuco, 

referente a los deslindes de las comunas' de 

Yungay y de Pe.muco, y pide que se remita, 

con oficio al señor Ministro del Interior. 

nen, del Sub-Director-'Tesorero, del Inspector El se,ñor Medina formu1a indicación para 

Gen·eral. del 'Secretario-Contador, del ECÓnO,IfiD que ,en la sesión ,secreta pedida por el señor 

y del Agrónomo. Sánchez. se tome también en consideración er 

'Por 17 votos contra 2, queda desechado el Mensaje de Su Excelencia el Presidente de la. 

rubro "Un jefe técnico de talleres, $ 12,000", Rej)úbl'ica,en que solicita el acuerdo del Se­
agregado por la Cámara de Diputados. ~'nado, para nombrar Gapitán de Navío Ej.ecutivv 

Por 11 votos contra 9 queda aprobada la al Capitán de Fragata :Ejecutivo, don iMaUas 

supresión de las palabras finales: " ... y Plo­

mería", agregadas por la Cámara de Diputa­

dos en el rubro "Un Maestro-Jefe del Taller 
de Electricidad". 

'Las demás modificaciones en eRte artícu:o. 

se dan tácitamente por aprobadas. 

Queda pendiente 12. discusión de este ne­

gocio. 

En los incidentes, el honorable Senador 
señor Bánchez, formula indicación para que se 

exima del trámite de Comisión, el proyecto de 

ley iniciado en un Mensaje de Su 'Excelencia 

el Presidente de la República, sobre autoriz?­

ción para invertir hasta la suma de $ 15Ü,000 

en atender a los gastos que demande el envío 

de una Embajada .Especial a la transmisión 

del Mando Supremo en la República Argenti-

López Vargas. 

Se dan por terminados los incidentee. 

La indicación del señor Sánchez se da tá­

dtamente por aprobada, acordándose dis{)utir 

el Mensaje a 'que se refiere. en los primeros 

diez minutos de la segunda hora de la sesión 

de hoy. 
La ind.icación del seÍíor ,:Medina se da tam­

bién tácitamente por aprobada. 
Con el asentimiento de la Sala se acuerda 

dirigir, en la forma acostumbrada, los o'ficios 

solicitados por los seño,res Barros Errázuriz 

y Medina. 
'Por haber llegado el término de la. pri· 

mera hora, se suspende la sesión. 

na, y se discuta en los últimos 10 minutos de A segunda hora, se constituye la Sala en 

'esta sesión. sesión secreta, y lS'e toman las 'res,o,luCÍones de' 

que se deja testimonio en acta por separado. 

El señor MeJ.ina ruega a la Sala tenga a 

bien acordar dirigir oficio al señor Ministro 
o 

Reanudada la se'sión pública, 8e acuerda h 

de JusUcia, transcribiéndole un te,legra'llla que por asentimiento unánime, continuar la discu-· 

ha recibido de Imperial, de don Nicanor Va- sión de las modificaciones ,hechas por la Cá>J:na­

lenzuela, propietario -de la casa ,que ocupa el ra de niputados a:l proyecto sobre Protección. 

Juzgado de Letras desde haee más de tres a la Infancia Desvalida ,y Delincuente. 
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AR'DICUljo. 13 

Tácitamente se da por aprobada 11a modífi· 

~ció.n que co..nsIste en suprimir este articulo. 

10.5 empleados y sus sueldos a continuación del 
articulo. 45. 

,En igual forma se da po.r aprObada la roo.­
difica'Ciónal título del párrafo. que figura a 
-continuación ,d'e este articulo. 

ARTICUljo. 15 

T;í,c:Ítamente se Idan porapro.badas las roo­
di.!ic,acio.ne:s. 

ARTIOULo. 18 

'Se dan también tácitamente po.r aprobadas 
las mo.dificaciones. 

ARTICULO. 23 

Se da tácitamente por apro.bada su supre· 

:aiÓn. 

ARTICULo.S 26 Y 27 

Se 'dan tácitamente por ,apro.badas las mo.­

.dificaciones a los dos articulos. 

AR'DI'CULo. 29 

Se dan tácitamente po.r apro.badas 'la;s mo­
difica.cio.nes, como. asimismo :10.8 artículo.s :nue­
VDS, qU'e llevan los ,nÚlmel'o.s 27, 28 Y 29, 'apro' 

hados por la Cámara de Diputado.sen reemplazo. 

de los inciso.s que se indican en el o.ficio.. 

ARTICUljo. 30 

,se dan ,tácitamente por apro.badas las mo.­

dificacio.nes. 

ARTICULO. 31 

Se da tácitamente por apro.bada 1a aupr,e-

sión. 

AnT1'CULO 33 

Tácitamente se dan po.r apro.badas las 'mo-

También se da tácitamente por apro.bada 
la mo.dificación all inciso. primero. de este ar­
tículo., ry la que co.nsi:ste en sustituir el nombre 

de "Bernardo. o.'Higgins" po.r el de "Akibfades 
Vicencio." ·en to.do el resto de él. 

E.n la Iletra b) se ha desechado. la mo.difi­
cació,n que consfste 'en suprimir la frase que di­

ce: " ... y pro.fesor d·e higiene del' mismo.", 

en el rubro "Un médico jefe de la sección de ob­
servación, etc." 

En la letra c) resultan desechadas 'las mo­
difkaciones Ique c'onsisten en reducir de 30,000 

peso.s a $ 24,000, el sueldo asignado al "juez"; 

y de $ 15,000 a $ 12,000 el ·sueldo. asignado. al 
secretario. . 

ARTICULO 39 

Usan de la palal\ra 10.s señores Bar.ros do.n 
Alfredo., 'Marambio y Trueco.. 

Cerrado el debate, se da tácit·amente por 
aprObado, en lo.s mismo término.s en Que lo ha 
hec·ho. la. Honorable Cámara d·e Diputado..s. 

'DlSPOSIClIONEiS TRANSITORIAS I 

Tácita;mente .se da po.r 'aprobada .la mo.di­
fIcación que consiste en sustituir la pa!labra 
"disposiciones" por "articulas". 

ARTJ1CULO 1.0 

Se da -tácitamente 'po.rapro.bado en los tér­
minos en .que lo. ha si.do por la Cámara de Di­
putados. 

En discusión el artículo nuevo .¡tgregado 
por la 'Cámara de Diputados, que pas,a a ser 
3.0, se da tácHa;mentcpor aprobado. 

El artIculo. nuevo. agr,egado por 'la Cámara ficaCÍ'o.nes. de 
Diputa·dos que pasa a ser 4.0, se da tácita' El articulo. nuevo., agregado po.r la ,Cámara 

tleDi¡;lUta;dos,a.I cual lecorreapondió e:l núme­
ro. 3?, :se da táci,tamente po.r apro.ballo. 

AR'mOUiLo. 37 

Tácitlllmente se da PQr aprobada la supra· 

mente por desechado.. 

AR'D1JOULO 3.0 
, 

Se dan tádtamente por aprobadas las mo.di. 
difica;cio.nes . 

~ ~QJ!. . 
.,: ,~, 

ARTI~OULo. 38 

TáiClta;mente se da ,p'Ür apro.bada la modifl­
(:ació-nque co.nsiste ,en traslad.ar el párrafo de 

Las demás modificaciones, de orden, intro-

¡ducidas po.r la Cámara de Diputados, y que son 

Co.llR8cuencia de lo.s acuerdo.s· adoptado.s PQr es,a, 
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Corporación, s·e dan tácitamente por aprO'ba- ra.bLemente, y que .10B gastos de conservación y 
das. reparaciones de 10s mismos 'han aum~mtado tam-

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

biénen igual forma, las sumas 'consultadas en' 
los ítem me-ncionadOlS han resultado ser ,insufi­

cientes para atender hasta e1 fin del aüo las 

necesidad,es que deben llenar, y se hace Indis­

pensable aume-ntar di'chos ítem de aeuerdo con 
el aumento de gastos observados en los tres 

1.0 De los 'siguie,ntes mensajes de Su Exce- primeros trimestres del año_ 

lencia -el Presidente de la República: Paralelamente con este gasto, las .entrad.a,s 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara efectivas obtenidas e,n la explotación de los 
de D;,putados: puertos han incrementado también considera­

Considerando que la pbnta de oficiales de 
guerra es insuficiente para Henar lasnecesida­

des del Ejército en lo que se refiere al Arma 

de Avia¡ción, cuyo desarrollo no fué considera­

do al fiJar a'quella, y la conveniencia de reclu· 
tar pilotos aviadores ellltre los oficiales d-e re-
serva de esa Arma, el Supremo Gobierno tiene 

blemente, habiéndose obtenido ya durante el 

primer semestre del año un aumento de un mi­
llón de pesos s'obre el cáJculo de entradas ordi­
naria.;;;, aumento que será superado en el ae,tll~¡ 

seme,str,e, a juzgar por la mareha ascendente que 

ha seguido hasta ahora el volumen de entradas_ 

En méritO de los antecedentes expuestos y 
de aCllerdo con 10 dispuesto en el título V del a bien pediros vuestra aproba'ción al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo 1.0 Autorizase al Presidente d'l 
la República para llamar al servicio activo, has­

ta por 'ocho años, a los oficiales de reserva del 
Arma de Aviación, que hubieren recibido el 

tlitulo de piloto de guerra, después de terminar 

en fo:-ma satisfactoria el curso correspondiente 
de la Escuela de Aviación Militar. 

Artículo 2.0 Regirán para esos oficia'les de 
reserva del Al'Ima de Aviación llamados al ser· 

decreto-ley N.O ~ 718, de 13 de noviembre de 

1925, tengo el honor de someter a vuestra 'con­

sid'eración, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo Lo ISuplemténtase en las sumas 
:le quinie.ntos ci.ncuenta mil pesos ($ 550,000) 
Y cuatrocientos cin!cuenta mil pesos.($ 450,000), 

respectiv-amente, los Hem de la ley de ¡;¡resu­
puestos del p~esente año, N.O 10120102 ExplO-

ta¡cióndll y 10120102 'Explotación LII, does-
vh,io activo, las leyes y disposiciones vigentes tinados al pago -de jornales y materiales, y 

para los oficiales aviadores del Ejército. a los gastos de conservación y reparaciones de .' 

Santiago, 6 de o,ctubre de 1928.-C. Ibá- los 'puertos de la República. 

ñez C.-Bartolomé Blanche. Artí'culo 2.0 El ga'sto de un millón 'de pe· 
HaS ($ 1.000,000),que impo¡,ta el suplemeIlto 

concedido, !será cubierto con las mayores e.ntra- " 

Conciudadanos d!"1 Senado y ·de la 'Cámara 
das producidas pQr la explotación de los Pll~r- ~. 

q() Diputado.¡¡: 

Para atender al pago de jornales yde ma­

teria1es desUnados a la explotación, conserva­

ción y repar3iciones de los 'puertos de la Repú­
baca dura,nte el año en curso, se consultaron 
en el Presupuesto de Gastos Variables vigent-e, 
las 'cantidades siguientes: 

Item 10120102 Explotación dl<L _ $ 4.833,000 

Item 10120102 Explotación Lli. 800,000 

tos, dúrante el presente año. 

Artículo 3.0 El:sta ley regirá desde la pu­
blicación en el "'Diario Oficial". 

Santiago, Lo de octubre de 1928.--C. Ibá­
ñez 0.-0_ Frodden. 

2.0 De 10.ssiguientes afielos de la Honora­

bleCámara de Diputados: 

Santiago, 3 de octubre de 1928.-----Con roo·-
A causa ,de que la mov:ilización de las mero tivo de la moción, .Informes y demás anteceden­

c.aderias en los puerto:s ha a'umentado conside- tes que tengo la honra de vasar a manos ·de 
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Vuestra Exce'l,encia, la Cámara de 'DiputadO!; proyecto aprobado por el HonorabI.e Senado, 

ha dado ,,11 apPObación al siguiente que concede a doña 'Lorenza González, viuda de 
Bonaffé, una pensión de gracia, 

L'Ü que tengo 'la honra de poner en cono-
PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 iLos artícu.looS de fabricación o cimiento de Vuestra Ex·celencia, en respuesta 

manufactura nacional deberán llevar, para su de vuestro oficio N.O 544, de fecha 4 de julio' 

expeudi'Ü en ·el comercio del 'país, la expresión de 1928. 
"Hec·ho en Chile". Aocmpaño los antecedentes respectivos. 

Los productos ,o manufacturas que no ·cum· Dios guarde a Vuestra Excelencia.-René 

plan estas disposicioues caerán en comiso. ! de la Ja,ra.-Alejandro Errázuriz M., ¡Secretario. 
, 

Artículo 2.0 Se aut'Üriza al Presidente d¿ I 

la Repú-h!ica para exceptuar de las' disposiciones 
del artículo anterior, por el Uempo que estime! Santiago, 2 de octube de 1928.-La Cá-

necesarI'o q 110 d t 1 I mara de Diputados ha tenidü ,a bien ,desechar el , ,a a ue, . s pro uc os que a conV3- ! 

lllenCIa e, a III us r a naClOna así o reqUIera. . . dI' . d ti" 1 1 .' l' proyecto aprobado por el. Honorabole senadO., 

Articulo 3.0 La presente' ley .empezará a que concede pensión de .gracia a la señüra do· 

regir u·n año despuéS de su 'publicación en el I ña 'De'lfina Alamas, viuda de Bono ya las hija» 
"Diariü OHcia!!'. I de don Fernando Hono. 

Dios guard·e a Vuestra ,Excelencia.-René .. 1 . . Lo 'que tengo ~a honra d~ poner en cono-
de la Jara.-Alejandro Errázuriz M., ISecretario. I CImIento de. Vuestra ExcelenCIa, en r·espuesta 

1 a vuestro üficio N.O 314, de 26 de octubre de 
---' ,1!)20. 

Santiago, 2 de octubre de 1928 .~La Cá­

mara de Diputados 'ha tenido a bien ,desechar el 
proyecto aprobado por el Honorable Senado, que 

concede una pensión de gracia a d'oña Manuela 

Acompaño los. antecedentes respectivooS. 
Dios guarde a Vu,estra Excelencia.-René 

de la Jara.-Alejandro ErTázuriz M., !Secretario. 

González viuda de Jara. Santiago, 2 de octubre de 1928.-La Cá-

Lo que teDgO .la ,honra de poner en conoci· mara de Diputados ha tenido a bien desechar 

m:ento de YUéstra ,Excelencia, en respuesta de el proyecto aprobad'o por el Honorable Sellado, 
vuestro oficw N.o 357, d,e fecha 21 de diciem· que concede a don José Santos Aguilera Varas, 

bre de 1927. el derecho a jubiiar ,en determinadas condicio-
Acompaño los antecedentes respectivos. nes. 

Dios guarde a Vuestra Exceler:¡cia.-René Lo que tengo ,la honra de comunicar a 

de la Jara.-Alejandro Errázuriz ,M., Secretario. Vuestra Exceloencia, en re's'puesta a vuestro 'ofi' 

.0 N.O 130, de 2 d.e setiembre de 1924. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 

Santiago, 2 de oatuhe de 1928 .~La Cá- Dios guarde a Vuestra Excelencia.-Ren6 
-mara de ,vivutados ha tenido a bien desechar de la Jara.-Alejandro Errázuriz M., ,secretario. 

el P¡'oyu:to aprobado por el Honorable Senado, 

,que 80ncede a d'oña Rufina González, viuda de 

Farias. derecho a disfrutar de un'a ,pensión. 

Lo que tE.ngo la honra de p.oner en cono­

.cimiento de Vuestra Excelencia, en respuesta 

de vuestro oficie; N.O 272, de fecha de 21 de 
'octubre de 1920. 

Aocmpaño los antecedentes respe'ctivos. 
Dios 'guarde a Vuestra Excelencia.-Hené 

de la Jara.-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

rio. 

Santiago, 2 de octube d-e 19,28 .-La Cáma· 

ra de DiputadOs 'ha 'te,nido a bIen deseahar el 

Santiago, 2 de octubre d,e 1928 ......... La Cá· 

mara de Diputados ha tenido a bi,en desechar 

el proyecto aproba,do por el Honorable Senado, 

que abona a don Manuel Alvarez, juez de Ca­

ñete, tres años siete meses y veintic.inco días 

de servicios. 

Lo que tengo la honra de poner en ~onoci­

miento de Vuestra 'Excelencia, en respuesta a 

vuestro oücio N.O 27,2, de 4 de ju1i.o de 1928. 
Acompaño ,los antece,dentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra EXC'3lellcia.-René 

de la Jara.-AlejandroErrázuriz M., Secretario. 
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Santiago, 2 d·e octubre .de 1928.¡--La Cá i Acompaño los antecedentes respectivos. 

mara de Diputados ha tenido a bien de·sechar nios guarde a Vuestra Excelencía.-René 
el proyecto aprobado por el Honorable Senado, de la Jara.-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

,que concede a doña Flora Alvear, viuda de Se- : 
púlveda y a sus hijas menores, el goce de una 
pensión anual. ¡Santiago, 2 de octubre de 1928.-La Cá-

Lo que tengo la honra de poner en cono-! mara de Diputados ha tenido a bien des'echar 
.cimiento de Vuestra Excelencia, en respuesta ¡ el proyeüto a'probado por el Honorable Senado, 

.a vuestro oficio N .. o 373, de 4 de noviembre ¡que coneede a don J. Domingo Cas·anueva, el 
de 1920. ¡ goce de una pensión de in validez. 

AcompaJio los antecedentes respectivos. i Lo que tengo la honra de comunicar a 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-Rellé i Vuestra Excelencia, en respuesta a vuestro ofi­

de la Jara.-Alejandro Errázuriz M., Secretario. i do N.o 47 4~ de 11 de noviembre de 1920. 
Acoml}año los antecedentes respectivos. 
Dios guard,e a Vuestra Excelencia.-René 

Santiago, 2 de octubre de 1928.-La Cá- de la Jara.-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

mara de Diputados ha tenido a bien desechar 

e.J proyecto aprobado por el Honorable Senado, 

que concede a don Eduardo Blanco Vargas, el 
derecho a disfrutar de una pensión de invali­

dez. 

Santiago, 2 de octubre de 1928.-La Cá­
mara de Diputados ha tenido a bien desechar 

el proyecto aprobado por el Honorable Senado, 

Lo que tengo la honra 'de poner en cono- . que concede a doña Linforfa Concha, el goce 

cimiento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 

vuestro ofIcio N.o 315,de 26 de octurbre de 

1920. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 

,Dios guarde a Vuestra Exeelencia.-Rc-né 

ue la Jara.-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 2 de octubre de 1928.---"-La Cá- I 
mara de Diputados ha tenido a bien desechar 

de una pensión de montepío. 

Lo que tengo la honra de poner en cono­

'11iento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 

vuestro ofi·cio N.o 117, de 22 de agosto de 
1917. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

nios guarde a· Vuestra Excelencia.-René 

de la Jara.-Alejandro Erriízuriz M., Secretario. 

el .proy·ecto a.probaúo pOr el Senado, que abona Santiago, 2 de octubre de 1928.-La Cá­

a don Jorge Blau Kovatz, veintisiete años y tre- mara de Diputados ha tenido a bien desec,ha~' 

ce días para ,los ef,ectos de su jubilación. el JlroyecTO aplobado por el Honorable SenadQ, 

Lo que tengo la ,honra de comunicar a que cO:lceode a doña E.osa Amelia Corail Suau, 

nna Densión de gracia. Vuestra Excelencia, en respuesta a vuestro ofi­

cio N.O 269, de 4 de junio del presente año. Lo que tengo la 
Acompaño lo·s antecedentes respectivos. I cimiento de Vuestra. 

Dios guard·e a Vuestra Excelencia.-Rellé a vues'tro oficio N.O 
de la. Jara.-Alejandro Errázuriz 1\1., ,secretario. de 1913. 

honra de poner en cono­

Excelencia, en respuesta 

304, de 17 d,e diciembre 

ISantiago,_ 2 de oC'tubrede 1928.-La Cá­

mara d'e Diputados ha tenido a bien, desechar 
el proyecto del Honoraole Se,nado, ·que concede I 

por gracia a doña Rosa Elvira Bri-ones, el goce 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia.-René 

\ 

de la Jara.-Alejandro Errázuriz M., ,secretario. 

Santiago, 2 de octubre de 1928.-La Cá' 

de una pensión. mara de Diputados ha tenido a bien dese0har 

Lo que tengo la honra de poner en conoci- el proyecto apro,bado por el Honorab-le Senado, 

miento .de Vuestra Exc'elenciá, en respuesta a 

vuestro oficio N.o 553, de 15 de Noviembre de 

1920. 

que concede' a doña Zoila Blanca Cordero, viuda 

I de -Moreno y a doña Aurora Hurtado de de la 

I Peña, una pen.sión de gracia. 
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Lo que tengo la honra de poner en cono­

cimiento d,e .vu'estra Ex,coleucia, en respuesta 

a vuestro oficio iN.o 273, de 21 de octu:bre de 

1920. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde. a Vuestra ExcelenCia.-René 

Ile la Jara.-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

.santiago,2 d,e ,octubre de 1928.-La Cá­

mara d-e Diputados ha tenido a bien desechar 

el pro~ecto del Honorable 'Senado, que abona 

a don Julio C.ordovez Aguirre, cuatro años de 

servicios para los 'efectos ,de su jubilación. 

Laque teng'Ü la ,honra de poner en 'cono· 

drmiento de Vue'stra Exc-elencia, en respuesta 

a vuestro .oficio N.o 757, de 8 de agosto de 

1928. 

Acompaño los ant.ecedentes respectivos. 

,Dios guard,e a Vuestra Excelencia.-René 

de la Jara.-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 2 de octubre de 1928.-La Cá· 

mara de Diputados ha tenido a ,bien desechar 

el proyecto aprobado por el Honorable Senado, 

que concede el< derec'ho a retiro a don Juan 

Dávila T. 
'Lo que te:ngo 'la honra de poner en cono­

cimiento de Vuestra Excelencia, en respuesta 
a vuest~'Ü ofi.eJo N.o 339, ,de 29 de octubre de 

1920. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 

Santi.ago;2 de octubre de 1928 :-La Cá­

mara de Dipu!tados ,ha tenido a bien desedlaL' 
el 'proyecto aprobado por ,el HonoraMe Senado, 

que concede a doña María Echegaray de Gál­

vez, el derecho a gozar de una pensión de gra­

cia. 

Lo que tengo la honra de poner en cono­

cimiento de Vu·estra Exce.],encia, en respuesta 
a vuestra oficio N.o 276, de 21 de ,octubre de 

1920. 

Acompaño 103 antecedentes respec'tivos. 

Dios guarde a Vuestra Ex'!e'lencia.-René 

de la Jara.-Alejandro Errázurii M., Secretario. 

Santiago, 2 de octubre de 1928.-La Cá­

mara de Diputado'3 ha tenido a bien desechar 

el proyecto aprobado por el Honorable Sena­

do, 'que otorga, por una sola 'vez, a don Arcadio 

Henrrquez 'Fernández, cierta suma de dinero en 

pago de servicios 'especiales. 

Lo que tengo la honra de poner en co­

nocimiento de Vuestra Excelencia, en respues­

ta a vuestra ofIcio N.O 184, de 3 de febrero 
del presente año. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-René 

de la Jara.- Alejandro Errázuriz M., Secre­

tario. 

Santiago, 2 de octubre de 1928.-La Cá­

mara de Dip.utadooS ha tenido a bien desechar 

el proyecto aprobado por el Honorable oSena-

do, 'que concede a doña Sara Fawcus, derecho 
Dios guarde a Vues'Íra ,Excelencia.-René a 2;ozar de montepío militar. 

de la Jara.-Alejandro Errázuriz M., ,Secretario. 
Laque tengo la honra de poner en co-

nacimiento de Vuestra Exce'lenci'a, en respues­
ta a vuestro Micio N.O 5 O O, de fecha 25 de ma­

yo de 1918. 
Santiago, 2 de octubre· d,e 1928.-La Cá­

mara de Diputados ha >tenido a bien desechar 
é.I pro,yecto aprobado pr el Honorable Senado, 

que concede a doñaPascuala Díaz, viuda de 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dio's guarde a Vuestra Exce1encia.-René 
la Jara.- Alejandro Errázuriz M., Secre-de 

Miranda, la pensión que acuerda la ley de 22 
tario. 

d,e diciembre de 18 ~ 1 . . 
Lo que tengo la honra de pon,er en cono· 

cimiento de Vuestra Excelencia, en respuesta de I Santiago, 2 de octubre de 1928.-La Cá­

vuestro of1n'o Ko ~7'5, de .21 de Octubre de mara de /Diputados ha tenido a bien des8'char 

1920. el proy.ecto aprobado por el iHonorable Sena-
Acompaño los ant,ecedentes respectivos. do, que concede al teniente de tEjér'Cito, don 
Dios guarde a Vuestra Excelen'Cia.-Rene Julio A. iFrías. un abono de tiempo. 

de la Jara.-Alejandro Errázu,l'iz M., ,Secretario. Lo que tengo la honra de poner en co­

I nacimiento 'de Vuestra Excelencia, en re'spuoo-
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ta a vuestr,o ofido N.o 310, de fecha 8 de ene- ,Santiago, 4 de octubre de 1928.~ Cá-
ro de 1917. mara de Diputados ha tenido a bien desechar 

Acompaño los antecedentes respectivos. el proyecto de ley remitido por el Honorabh, 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-René 'Senado, 'que. concede, por gracia, a doña Car­
,Ije la Jara.- Alejandro Errázuriz lU., Sec;re- men nuUérrez viuda de 2\Iarchant, una pensión 
tario. memsual de quince pesos. 

Lo 'que tengo la honra de poner en co-
nacimiento de Vuestra Excelencia, en respuel3-

Santiago, 2 de octubre de 1928.-La Cá-
ta a vuestro oficio N.O 269, de 3 de diciembre 

mara de Diputado's ha tenido a bien desechar 
de 1913. 

el proyecto aprobada por el Honorable Sena­

do, que aumenta a doña .2\Iaría Luisa Frías Ji- ' 
Acompaño los antecedentes respe.ctivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelellcia.-René­
ménez. la pensión de que a·ctualmente disfruta. ' 

,de la Jara.- Ale.jandro El'l'ázuriz ll., SecrJ-· 
Lo 'que tengo la honra de poner e11 co- tario. 

nacimiento de Vuestra Excelencia, en respues-
ta a vuestro oficio N.o 541, de fecha 4 de ju- 3.0 Del 3iguiente oficio del señor Sub-Se-
1io de 1928. ,cretario del Ministerio de Relaciones Exterio-

Acompaño los antecede,ntes respectivos. 

Dio,s guarde a Vuestra Excelencia.-René 
de la Jara.- Alejan{Iro Errázuriz ~I., S'ecre-

,Santiago, 2 de octubre de l'928.-Ese Mi­

nisterio agradecería a USo se dieran al señor' 
tario. Federi,co Puga Borne, comisionado por el Go­

bierno para redactar la Historia Diplomática. 

I de Chile del período de la -Guerra del Pacífi­
Santiago, 4 (le Octubre de 1928.---<La Ci- ca, o en s'u defecto a,] señor Enrique J. Ga-

.mara d'e !Diputados ha tenido a bien desechar 

el proyecto aprobada por el Honorable Sena­
do, que conced·e pensión de gracia a las se­
ñoritas IElena y Enri.queta Gómez Herreros. 

'Lo 'que tengo la honra de poner en co­
nocimien to de Vuestra Excelencia, en respue6-

ta a 'Vu!estro oficio N.O 289. de ,fecha 2 de ju­

nio de 1928. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a VUi!stra EX:éelencia.-Renl'\ 

de la Jara.- Alejandro ErrkilUJ'!Z M., Secre­

tario. 

jardo YHlarroel, su ayudante, las facilidades 

del caso p.ara consultar 103 archivos públicos 
o secretos de e6a Cámara, tanto los que se re-o 

fieren a las sesiones p'úblicas o se,cretas que. 
haya celebrado la Cámara, como Ias actas de 

las reuniones de la Comisión de Relaciones 

ExteTiores corres'pondientes a la época ya in­
dicada. 

nio's guarde a Usía.-N. Novoa Valdés. 

4.0 De los siguientes informes de Comisio-

ses: 

Sa.ntiago, 4 de octubre de 1928.-La C'á- Uno de la Comisión de Relac'ones Exte-
mara de Diputados ha tenido a bien desechar riores, recaído en un, lVIensaje de Su Excelencia. 
el proyecto de ley remiti c1 0 por el Honorab]" I el Presidente de .la República, con el cual so­

S.enado, que concede a doña .Clara Guzmán d3 licita el acuerdo del Senado para nombrar En-

Cisternas, derecho a una pensión anual de cien­

to catorce pesos. 
Lo que tengo la honra dB poner en co­

nocimiento d~ Vuestra Exce'lencia, en respues­
ta a vuestr;¡ oficio N.o 21. de 12 de junio de 

1911. 

Acolll'paño los anteced'entes respectivos. 

viado Extraordinario y Ministro Plen'potencia­
rio de Chile en Colombia, al señor don Manue); 

Salinas FuenzaIida. 

Honorable ,Senado: 

Vue,stra Comisiá.n de Agricultura ha, toma-

Dios guarde a Vuestra Exce,lencia.-René do ,conocimiento de un proyecto de ley, for-· 

de la Jara.- Alejandro Errázuriz M., secre-¡ mula do en un 'lVIensaje del Ejecutivo, en que 
tario. se autoriza al 'Presidente de la República para 

_ refundir, en un solo texto, el decreto supremo. 
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N.o 236 Y los decretos-leyes N.os 98, 157 Y 

7196, sobre comeJ'lcio de abonos, introduciendo 

en el10s las enmiendas 'que en dicho proyecto 

La Comisión, de,sp-ués de pesar las razo­
t 

nes que -sirven de origen y fundamento al pro-o 

yecto, tiene el honor de p,roponeros le prestéi.s 

se indIcan, y cuyo alcance pasa a expresarse. vuestro asentimiento ,en los mismos t,érminos 

'El artículo 7.0 deI decreto-J.ey N.O 98, com- en 'que viene formulado, con la sola modifi.ca­

pIementado p.orel N.o 157. dispone 'que los ción de reemplazar la cita que se 'hace del 

sacos o envases en 'que se expendan los abo- decreto N.O 236, el cua'l apare-ce como decreto­
nos deberán Hevar un sello de plomo de con- ley, cuando, en realidad, es un simplé decre­

trol, cuyo valor se fija en cuarenta y quince to supremo. 

-centavos, ;:;egún sea la naturaleza de lo,s abo­
nos que determina la misma ley. 

ILa práctica ha venido a demostrar que el 

seBo antes indica,do no sirve paTa efe-ctwar 'un 

·-control efectivo, y, en cambio, recarga en for­

ma a'preciable el precio de los fertilizantes, he­

ocho que- no se aviene 'con el espíritu que se 

ne acue'rdo con' esta modificación. Ia parte 

inicial -de'! artículo 1.0 quedaría como gigue: 

"Artículo 1.0 <Se autori2<a al Pres.iidente de 

la República para refundir 'en un solo texto el 

dC<;rE,to supremo N.O 2,36 Y los decretos-leyps 

N.os 98, 157 Y 796, sobre el Comercio de los 

Abonos, etc." 

tuvo en vista al dictar las disposicioneg que re- Sala de la Comisión, a 1.0 de .octubre de 
g>lan, -en la actualid¡¡¡d, el comercio de los abo- 1928.-Guillermo Azóear- AureIio Cruzat.­

nos. Aquiles Coneha.-Eduardo Salas P., Secretario 

Otra de las modifica-ciones que se pro- de la Comisión 

ponen consiste en agrega'r al artículo de la 

ley que determina el precio de los fertilizantes 

una disposición que autorice las ventas en eon- Uno de la Comisión -de Agricultura, Mi­

sideraüión al predo unitario de ,los elementos nería, Fomento Industrial y Oolonización, re­

fertilizantes, determinándose su valor de a'cuer- cardo en un mensaje de ;Su _Excelencia el P:-e­

,do con el resultado del análisis de las mues- sidente de la República, sobre ,concesión de pen­
tras. sión, por gr,acia, al !Archivero deI Ministerio de 

Con el Objeto de hacer efectivas las 'l'es- Fomento, don Camilo Ul,loa GÓmez. 

ponsabi1idades q-ue .puedan afectar a los fabri-

cantes o importadores de abonos, propone el 

Eje-cutivo imponer a éstos la obUgación de ob-
tener un permiso e,special de,! _Ministerio de 

Fomento, en el cual se determine la autoriza­

eión qu,e se les ,concede al efecto. 

!Dentro del mismo criterio de controlar, 

~n la forma 'más efectiva posible, el comercio 

de la indus:ria a que se re-fiere el proyecto, 

:se propone incluir en él una disposici6n que 

eonfiera a los agrónomo,s del 'Servicio de Di­

",U!lga<lió~J Iy Propa,ganda. EJilcuTgad:os de su­
pervigHar la ap¡¡'cación de la ley, la calidad de 

Ministros de Fe, a fin de -que sus declaracio-

Honorable Senado: 

Se han sometid,o al estudio ,de la Comisión 

de Policía !Interior, las -cuenta,s de la 'Tesorería 

del Senado 'correspondientes al año 1927, Y 

h-abiéndose efectu1lido su examen, con el cual 

ha podidO comprobarse que están llevadas en 
forma correcta, y que no _merecen observación, 

vuestra Comisión os 'propone su aprobación en 

los términos de-l siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo !Único. Apruébanse Ilas cuentas 

nes hagan p-rueba plena en lo que diga rel'a- de la Tesorería del Senado, correspondientes 

ción con la parte técnica de sus denuncios. al año 1927, presentad-as -por el Pro-Se,cTetario 

,Be mantiene, también, para los efectos de don José Maria lCifuentes". 

la aplicación de las multas, la exigencia de que ,Santiago, 3 de octubre de 1928.- Osear 

no puede 'formu1arse reclamo alguno sin que Urzúa.-Alfredo Piwonka.--Joaquín Yrarráza­

previamente se haya hecho el pago de la can- val.-Absalón Valencia.--Guillermo Azóeal'. 

tidad cones'pondiente en la TesoTería Comunal 5.0 De una solicitud de do-ña Manuela Pi­

respectiva, fijándose ,como Juez competente pa- zarro viuda de Olivares, en que pide pensión 

ra 1a tr_amitación del reclamo, el del Departa- de g'racia. 

'mento en el cual se encuentre el producto. 
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PRIMERA HORA 

1.-CONSTRUCCION DE OBRAS DE RE­
GADIO 

El señor URZUA (Presidente).-Voy a ro­
gar al honorable señor Silva Cortés que quiera 

tener la bondad de pasar a presidir la sesión 

mientras yo debo ausentarme para continuar 

presidiendo la Comisión Mixta de Presupuestos, 
'que está apremiada por la fecha en que debe 

presentar su infor~e. 

El honorable señor Silva Cortés pasa a pre­
sidir la sesión. 

El sefior SECRETARIO.-Está anunciada en 
la tabla de fácil despacho la consideración del 

'rechazo que ha hecho la Cámara de Diputados 
de dos de las modificaciones que introdujo el 

le 

resguarda ,mejQr el interés particular en esta 

materia. 

¿Algún señor Senador desea usar de la pa-

labra? 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Se va a votar si el Senado insiste o no en 

la redacción que dió al artículo. 

-Recogida la votación, resultaron cuatro 
votos por la afirmativa y siete por la negativa, 

habiéndose abstenido de votar dos señores Se­

nadores. 
El señor SILVA CORTES (Presidente).-EI 

Senado acuerda. no insistir. 

El señor SECRETARIO.-EI honorable Se­

nado eliminó también el inciso segundo del ar­

dculo 12.0, que la Cámara de DiputadOS ha 

Senado en el proyecto sobre construcción de "Por el mismo decreto /le transferirán los 

obras de regadío. derechos de agua a los asociados y el dominio 

acordado mantener, y que deda: 

La primera de estas modificaciones consiste de las obras y terrenos que ellas ocupen a ia 

en reemplazar, en el inciso primero del artículo Asociación. Para estos efectos el decreto se re-
10, las palabras "ellas le merezcan", Por la si- ducirá a escritura pública." 

guiente frase: "le merezca" la ejecución ma- ¡- El señor SILVA CORTES (Presidente).-
terial de las mismas". 

Esta modificación del Senado ha sido re­
chazada por la otra Cámara. 

El señor SILVA CORTES (Presidente).­

En discusión el rechazo de la Cámara de Di­
putados. 

El sefior MARAMBIO.--Creo que el Senado 

no debe insistir en su modificación. porque (en 
las disposiciones siguientes aparece bien clara­

mente establecido que estas observaciones se re­

fieren a la ejecución material de las obras; por 
lo tanto, es una redundancia la modificación del 
Senado, y si se introdujo fu<$ porque algunas per­
sonas querían recalcar más este punto. 

El señor URREJOLA.- Debo declarar que 

formé parte de la Comisión que estudió este 
proyecto, y en eUa tuv'e a bien scguir y aceptar 

las ideas de mi distinguido amigo, el honorable 

señor Silva Cortés; por lo tanto, ruego a Su 

Sefioría, si no le es molesto, que se sirva de­

cirnos lo que piensa sObr,e esta insistencia de la 

Cámara de Diputados, -pues espero conocer su 
manera de apreciar este punto para seguir su 
opinión. 

El señor SILVA CORTES (Presidente).­
Agradezco la deferencia del honorable Senador 
y, naturalmente, para ser consecuente con la 

opinión manifestada en la Comisión, mi voto 

será a favor de la insistencia del Senado en 

En discusión el rechazo de la Cámara de Dipu­

tados de la eliminación de este inciso 2.0 

El señor MARAMBIO.-Yo creo que debe 

de haber algún error de parte de la Cámara 

de lDiputa'dos al tomar esta ,resolución, porque, 
precisamente, el artículo en la forma en que 

fué aprobado por el Senado fué redactado por 

el Senador que habla. Lo que se hizo no fué 

precisamente suprimir el inciso 2.0 sino que re­

dactar el inciso -primero en forma de contem­

plar en él lo expresado no sólo en dicho inciso 
sino que también en el inciso segundo. Si fué, 

por lo tanto, suprimido el inciso 2.0 se debió 

a que la idea alH consultada se expresó en el 

inciso 1.0 

El señor SILVA CORTES (Presidente).­

ltecuerdo perfectamente lo, que relata el hono­

rable Senador respecto a la discusión de esta 
parte del proyecto en el Senado. Su Señoría 

trató de contemplar la idea expresada en los dos 

incisos, en un solo inciso y en forma más clara. 

Esta idea fué materia de una discusión en 
el seno de la Comisión en la q!l'e tomaron par­
te el señor Ministro de Fomento y el señor .Jefe 

del Departamento de Riego. 

El señor MARAMBIO.-A mi juicio no es 

posible resolver esta materia sin estudiarla dete- . 
nidamente, porque es muy fácil incurrir en UD 

error. Me parece conveniente dejar este purito 

su anterior acuerdo. para que sea resuelto en la sesión de mafiana, 

En realidad, considero más acertada la fra- dándonos as! tiempo para consultar losantece­
se aprobada por el Senado porque estimo que - dentes que hay. 

" , 

,\ 

,; . 



'í< 
~¡ , 

1170 SENADO 

e 

La eliminación hecha por la Cámara de Di-I de fecha 10 de' diciembre de 1902, expedido por 

, el Ministerio de Justicia, el permiso requerido 
putados, es absurda, pues no es posible que por ¡ 

t f' n dominio por el artículo 556 del Código Civil, para que 

un Decreto se vaya a rans enr u lt í '. I pueda conservar la posesión de un bien raíz 

El señor MEDIN A. - ¿ Qué resu ar a 81 ¡' 
la Honorable Cámara de Diputados insistiera? que tiene adquirido en la primera subdelegación 

El señor SECRETARIO. - Si el Honora- de la ciudad de Cauquenes y cuyos deslindes 

ble Senado insistiere, el artículo quedaria en la son: al norte', con sucesión de doña Carmen Pe­

ña y don Napoleón Trucco, antes y después Clo­
siguiente forma: 

"Art. 12. - Terminados los tres años de rindo Alvear; al sur, con calle Victoria; al orien­

explotación de las obras por el Estado, y no te, con predio de don Egidio Verdugo y que 

habiéndose producido observacione's por parte antes €S:'a de dOn Jacinto León Pinochet y otros, 

de los candidatos o, producidas, fueren e[láS 

desestimadas por el Presidente de la República, 

en conformidad con lo dispuesto e'n el artículo 

10 de esta ley, se dictará un decreto declarando 

y al poniente COn Plaza de la Independencia, ca­

lle del Colegio, por medio',. 

PROYECTO DE ACUERDO; 

que las obras y los terrenos que ellas ocupen "Artículo único. Concédese' al Cuerpo de 

pasan a poder de' la Asociación de Canalistas, Bomberos de Chañaral, con personalidad jurí­

determinando la cantidad de regadores de agua dica otorgada por decreto supremo N.o 2351, 

que corresponda a cada uno de los asociados, y de fecha 9 de diciembre de 1880, expedido por 

autorizando al Departamento de Riego para el Ministerio de Justicia, el permiso requerido 

otorgar las escrituras que sean necesarias. por ,el artículo 556 del Código Civil, para que 

Por el mismo decreto se transferirán los pueda conservar la posesión .de un bien -raíz que 

derechos de agua a los asociados y el dominio tiene adquirido en 1a calle Merino Jarpa sin., de 

de las obras y terrenos que ellas ocupe'n a la' la ciuda:d de Chañaral, y cuyos deslindés son: 

Asociación. Para estos efectos el decreto se re- al norte, con calle Merino Jarpa; al sur, cOn éa­

ducirá, a escritura pública. \le Cochrane; al oriente, COn propiedad 'de do-

Los asociados podrán requE!rir por sí solos ña Juana Ramírez y otras, y al poniente, con 

las inscripciones a que se refiere el artículo 5.0 propiedad de don Carlos González". 

de la ley N.O ,2139, de 9 de diciembr,e de 1905 .... 

El señor MARAMBIO. - En realidad, a 

fin de poder resolver con lnejor conocimiento, 

valdría la pena dejar estc punto para la sesión 

próxima. • 
El scñor MEDINA. - No hay inconve­

niente por mi parte, si queda para resolverse 

mañana, pero hay verdadero interés en que el 

proyecto sea despachado pronto. 

El s8110r SILVA CORTES (Presidente). 

Quedaría pendientc el asunto para volver a ser 

tratado en la primera hora de la sesión de ma­

ñana. 

2. - I>ER~HSOS PARA CONSERVAR BIENES 

RAICES 

PROYECTO DE ACUERDO; 

"Artículo único. Concédese a la institu­

ción denominada "Sociedad Española de Bene­

ficencia de Valparafso", COn personalidad ,jurt­

dca, otorgada pOr decreto Supremo de fecha 24 

de julio de 1878, expedido pOr el Ministerio de 

Justicia, el permiso requerido pOr el artículo 

556 del CÓdigo Civil, pará que pueda conservar 

la poseSión de los sigaientes bienes raíces 'de 

que es dueña en la ciudad de Valparaíso. 

Propiedad raíz, .ubicada en la Avenida Ar­

gentina N.o 788 y que' deslinda: al norte, con 

propiedades de doña Antonia Rocuant viuda de 

Briones y doña Marta Briones de Ferretti (hoy 

d(· la sociedad peticionaria); al sur, con pro-

El señor SILVA COR'l'ES (PreSidente). - piedad de' don Angel Custodio Cárdenas y con 

Cnrresponde entrar a tratar diversos proyectos 

de 'la Honorable rC'ámara de Diputados, sohre 

concesión de permisos para conservar bienes 

raíces. 
-Sin discusión y tácitamente se dieron en 

seguida por aprobados los siguientes proyectos: 

PROYECTO DE ACUERDO; 
,.,.--,.-,.~;~ 1" 

Seminario de San Rafael; al oriente, con la Ave~ 

nida Argentina, y al poniente, con un .muro de 

¡la quinta de propiedad de las señoras Anto-

I 
nia Rocuant viuda de Briones y Marta Briones 

I de Ferretti. 

I Propiedad raíz, ubicada en la Avenida Ar 

gentina y que deslinda; al norte, con Callejón 

Casablanca; al sur, COn propiedad de las seño-

"Artículo único. Concédese a la institu- ras Antonia Rocuant viuda de Briones y Mar­

cióri denominada "Club Cauquenes", con perso- ta Briones de Perretti (hoy .de la sociedad pe­

nalidad jurídica otorgada pOr decreto supremo] ticionaria)'; al oriente, con la' Avenida Argenti-
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na, y al poniente, con propiedad de la señora. 

Marta Rriones de Ferretti (hoy de la sociedad 

peticionaria) . 

Propiedad raíz, con ubicación contigua a las 

anteriores y que deslinda: al norte, con Callejón 

Casablanca; al sur, con propiedad de las se­

ñoras Antonia Rocuant viuda de Rriones y Mar­

td, Eriones de Ferretti (hoy de la sociedad pe­

ticionaria); al oriente, con propiedad de la se­

ñora Antonia Rocuant viuda de Briones (hoy 

de la sociedad peticionaria); y al poniente, con 

pl'opiedad de la señora Urba Rriones de Ruh­
ler; y 

Propiedad raíz. ubicada en la Avenida Ar 
gentina N.Os 796 y 798, Y qua deslinda: al nor­

te y poniente, con propiedad que perteneció a 

las señoras Antonia Rocuant viuda de Rriones 

y Marta Briones de Ferretti, (hoy de la so­

ciedad peticionaria); al sur, con el Seminario 

San Rafael, y al oriente, con la Anmida Ar­
gentina" . 

PROYECTO DE ACUERDO; 

sociedad, para concederle permiso para conser­

var un bien raíz. 
El SerlOr SILVA CORTES (Presidente) .. -

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate y SI no se pide votación, 

se darú por aprobado el proye~to de acuerdo. 

Aprobado. 
1',1 señor SECRETARIO. 

PROYECTO DE ACUERDO; 

"Artículo único. Conrédese a la institu­

ción denominada "Sociedad de Socorros Mutuos 

La Gnión Nacional", con personalidad juridi­

C:l otorgada por el decreto supremo N.o 107, 

dl~ fecha 15 de enero de 19 ° 8, expedido por el 
Ministerio de Justicia, el permiso requerido por 

el articulo 556, del Código Civn, para que' pue­

da conservar la posesión de un bien raíz que 

tiene adquirido en la calle San Agustín N. o 

274, de la ciudad de Val paraíso y cuyos deslin­

des son: al norte, con predio de don Manuel 

Aguirre; al sur, con predio de don David Reard; 

al orionte, con calle San Agustín, y al po-

"Artículo único. Concédese a ~ institu- niente, con camino que conduce al Cerro de la 
ción denominada "Sociedad China de Socorros 

Mutuo~ de Iquique", con personaIÍdad jurídica 

otorgada por decreto supremo N.o 1629, de fe-

'Cordillera;' . 

El señor SILVA CORTES (Presidente). _ 

¡Oí n,j se hace observación, se dará por apro-

cha 25 de setiembre de 1917, expedido por el b9AJO el proyecto de acuerdo. 

1\1:inisterio de' Justicia, el permiso requerido por Aprobado. 

el artículo 556 del Código Civil, para que pueda El señor SECRETARIO,-Proyecto de acuer-
conservar la pOse,lión 'de un bien raíz que tiene 

adquirido en la calle Thompson N.o 972, de la 

ciudad de Iquique y cuYOS deslindes' son: al nor­

te. con propiedad de don Alberto Molfino: al 

sur, con calle de Thompson; al oriente con pro­

piedad de don Luis Merani y al poniente. con 
propiedad de doña Juana P. viuda de Rutler". 

El señor SANOHEZ.- ¿ Se pOdría saber 
qué antecedentes ha tenido a la vista la Comi­

'sión para determinar sobre la concesión de este 
permil¡o? 

El señor SILVA CORTES (Presidente). _ 

1'<sos antecedentes son el decreto de personería 

jurídica y las escrituras de compra-venta de las 
propiedades que se han adquirido. 

El señor SANCHEZ. - ¿No se establece 
en enos antecedentes, el objeto de la socie­
dad? 

Bl señor MARAMRIO. - El objeto de la 

sociedad lo consideró el Gobierno, antes de con­
cede'r persenalidad jurídica, y es el llamado a 

vigilar si la sociedad cumple con el objeto de su 

fundación, y si no cumple, tiene autoridad para 
anular la personalidad que se le ha concedido. 

do: 
Artículo único. Concédese a la. institución 

denominada Oentró Social Israelita "Maghen Da­

Yid", con personalidad jurídica otorgada por de­

creto supremo número 710, de fecha 22 de marzo 

de 1927, expedido por el Ministerio de Justicia. 

el permiso requerido por el artículo 556 del Có­

digo Civ:l, para que pueda conservar la posesión 

de un bien raíz que tiene adquirido en la calle 

de Santa Isabel número 34f-, do l::l. ciudad de San­

tiago y cuyos deslindes son: al norte, calle de 

Santa Isahel; al Sur, sucesión de Carlos Pluschke; 

al oriente, con propiedad de doña Adela Meyer-

11olz; y al poniente, con propiedad de doña Ale­
jandrina Díaz 

El señor SILVA CORTES (Presidente).­

Si no se hace observación, se dará por aprobado 
eJ 11royr~cto de acuerco. 

Apro~ado. 

El señor SECRETARIO.-Da I'ectura al,pro­
yecto de acuerdo que concede permiso al Club 

;;"110)"tl\'0 Alemún para coroservar la posesión de 
un bien raíz. 

El señor SILVA CORTES O'residente).-
Por lo tanto, la Comisión de Legislación no Como este proyecto ha merecido algunas obser­

tiene para qué considerar el objeto mismo de la vaciones a la Comisión, la Mesa estima que su 
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discusión pOdría dejarse para la sesió!.1 de ma­

ñana. 
Acordado. 

3.-80LICITUDES PARTICULARES 

El señor SILVA CORTES (Presidente).­

Por encargo del honorable señor Vice-Presiden­

te del Senado, formulo indicación· para que el Se­

nado destine el último cuarto de hora de la pre­

sente sesión al despacho de solicitudes particula­

res, prorrogando por igual tiempo, para este mis­

mo objeto, la segunda hora. 

El señor ÚRREJOLA.-Yo entiendo que es­

tá acordado, desde tiempo atrás, destinar la se­

gunda hora de los lunes al despacho de solicitu-

p'ero dicha ley no fué dictada sino para muy po­

cas personas, quedando miles y miles sin gozar 

de sus beneficios, pues los que no votaron en las 

últimas elecciones y también en las penúltimrul, 

están procesados. 

Convendría, por lo tanto, se dictara una ley 

de indulto para todos los ciudadanos que, por uno 

u otro motivo, son infractores al cumplimiento 

de la ley electoral. Si por mi parte no me he atre­

vido a presentar un proyecto sobre esta materia, 

es por estimar que corresponde al Gobierno la 

iniciativa, pues está en conocimiento de los an­

tecedentes por el señor Conservador del Archivo­

Electoral 

Es de advertir que la tramitación de esto!} 

des particulares. procesos, que afectan a miles de ciudadanos, du-

El señor S~LVA CORTES (Presidente).- ra dos y tres años, como que los hay por inrulis­

Existe un· acuerdo general en este sentido, señor tencia a los votaciones de las elecciones del año 

Senador; pero también hay acuerdo para tratar 24, sin que jamás se llegue a nada práctico. 

hoy, en el primer lugar de la tabla, el proyecto 

sobre cooperativrul agrícolas. 

Si. no hubiera inconveniente, nos ocuparia­

mos de este negocio en la segunda hora de hoy, 

y el último cuarto de hora lo destinarfamos a so-1 

licitudes particulares. 

El señor MEDINA.-Yo soy de opinión de 

aceptar la indicación del señor Vice-Presidente, 

porque, en realidad, quince minutos no es tiem­

po bastante para despachar todas las solicitudes 

particulares que hay pendientes; de manera que, 

a lo menos, debe destinársele media ¡hora a este 

asunto, o sea, el último cuarto de hora y otros 

quince minutos de prórroga de la segunda hora. 

El señor CABERO.-Eso depende del nú-

mero de solicitudes en tabla. 

El señor SECRETARIO .-Acaban de llegar 

veinticinco proyectos· de la Cámara de Diputados, 

y hay tal vez unos veinte más en la Secretaria 

del Senado. 

El señor SILVA CORTES (Presidente) .-

Entonces, si no hay inconveniente, quedará acor­

dado destinar a solicitudes particulares el último 

cuarto de hora de la segunda hora, prorrogando 

la sesión por quince minut08 con este mismo ob­

j'eto. 

Queda ruli acordado. 

4.-AMNISTIA I'OR DEIJITOS ELECTORALES 

El señor MEDINA.-Hace algún ~iempo se 

dictó una ley, precisamente por iniciativa del ho­

norable señor Silva Cortés, ~le amnistia por deli­

tos electorales. 

En realidad, esta ley vino a satisfacer una 

necesidad muy sentida y respondió a la verdad 

de las COSrul, pues la sanción que tienen estos de­

litos no se ha hecho efectiva e~ ningún caso; 

Por estas consideraciones, pidO a la Mesa. 

se sirva hacer dirigir oficio al señor Ministro del 

Interior, o a quien corresponda, señalándole la. 

conveniencia de presentar un proyecto de ley de 

indulto para todos los procesados por infraccio­

nes a la ley electoral. 

El señor SILVA CORTES (Presidente).­

Se dirigirá el oficio solicitado por el honorable­

Senador en la forma acostumbrada. 

5.-REPRESION A LA USURA 

El señor CABERO .-Desearla saber en qué 

lugar ae la tabla está el proyecto sobre represión 

a la usura. 

El señor SECRETARIO.-A continuación de 

los proyectos que Henen urgencia, que son los re-

lativos a Cooperativas Agrícolas, sobre control de 

la exportación y finalmente sobre fusión de los 

Departamentos de Comercio y Consular del Mi­

nisterio de Relaciones Exteriores. 

El señor CABERO .-Por quinta o sexta vez, 

señor Presidente, se hacen cargos al Honorable 

Senado por el retardo en el despacho del pro­

yecto sobre represión de la. usura y en la sesión 

celebrada por la Cámara de Diputados, el miér­

coles pasado, un honorable Diputado dijo: 

"Me hago eco del coro manifestado por 11.1-

" gunos colegas que Iban pedido el despacho de 

" este proyecto y deseo que el Senado no siga 

" haciéndose el sordo y despache este proyecto 

" Que tiene en su Mesa desde hace un año". 

El señor SANCHEZ G. DE LA H.-¿Quién 

dijo eso, honorable Senador? 

El señor CABERO .-Un honorable Diputa­

do, señor Senador. 

No me referiré al tono descortés que ha em­

pleado el honorable Diputado sino a la afirma-
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ción que ha hecho acerca de que el proyecto en 

referencia está pendiente de nuestra considera­
ción desde hace un año, porque la. verdad es que 

el proyecto llegó al Senado poco antes de termi­
nar el período de sesiones extraordinarias del año 

próximo pasado. 
Luego el Senado no podía ocuparse de es­

te proyecto sino durante el período de las se­
siones ordinarias que empezaron el día 21 de 
mayo. El retardo, por consiguiente, no tiene si­

no cuatro mese;;. 
En seguida, el proyecto, en cuanto mira só­

lo el interés particular de algunos deudores, que 
por muy respetables y justos que sean, no de­
jo de reconocer que ha tenido que dejar libre 

paso a otros proyectos de interés general. 
Por esta razón estimo que son injustos los 

cargos que hace el señor Diputado a quien me 
he referido. 

6. -FERROCARRIL DE QUIRlHUE 
A COELEMU 

= 
metros, con un presupuesto que, en moneda de 
seis peniques, no pasa de diez millones de pe­
sos; de modo que cada kilómetro no alcanzaría 
a costar cien mi! pesos el valor de un regular 

camino. 
Pues bien. señor Presidente, los vecinos de 

Quirihue no pedían que se construyese este fe­
rrocarril que tiene sus estudios definitivos he­

chos, sino que pedían que solamente se constru­
yese la mitad de él, o sea, la sección de Quiri­
hue a Coelemu; y dice la información a que me 
vengo refiriendo, que el señor Ministro de Fo­
mento contestó a aquellos angustiados vecinos. 
manifestándoles que esa línea, por consideracio­
nes a, b o c, no convenía" construirla; pero que 

el Gobierno estaba llano a hacer caminos. Dice 
la información, todavía, que el Gobernador, que 
es un mandatario muy anheloso por servir a su 

departamento, está haciend<? gestiones a fin de 
que se concedan los fondos para hacer un cami­
no ideal entre Quirihue y Coelemu. 

Yo siento verme en el caso de tener que ha-
El señor URREJOLA. -En uno de los dia- I cer llegar estas observaciones a oidos del sefior 

rios de Chillán he leído una' comunicación en-' Ministro de Fomento, pues Su Señoría era jefe 
viada de Quirihue, capital del departamento de de la Sección Ferrocarriles del Ministerio de 
Itata. En ella se dice que respetables vecinos, Obras Públicas cuando se dió a contrato el es-
encabezados por la autoridad departamental, se tudio del ferrocarril a que me vengo refirien­
habían dirigido al señor Ministro de Fomento, do, al señor Jorge Vargas Salcedo, distinguidisi­
pidiéndole que alguna vez se iniciara la cons- sima ingeniero carrilano, corno con justo titulo 

trucción del ferrocarril de Quirihue a Coelemu. se llamaba en esa época a los profesionales que 
Quirihue está de Coelemu a una distancia no se ocupaban de estoo trabajos. El año 1908 se 

mayor de setenta kilómetros, que se recorren contrataba el estudio de este ferrocarril, estudió 
por caminos que no son caminos. En aquellos que fué terminado tres años después. El señor 
lugares no cabe hacer caminos planos con poca Ministro era entonces, como he dicho, un alto 
pendiente, con curvas amplias, porque atravie- empleado del Ministerio, y toca la coincidencia 
san terrenos accidentados. desgraciada-digámoslo aSÍ-de que corno tal to-

Las propiedades están muy subdivididas y mó parte en la confección de ese estudio; pero 
están habitadas por un sinnúmero de propie- que ahora les dice a los vecinos que dicho ferro-
tarios, lo que explica que la vida se haga allá en 
condiciones ~y forzadas,¡. 

Desde hace muchos años están soñando los 
vecinos de aquel departamento con que se ha­
ga un ferrocarril modesto, económico, que les 
permita sacar sus I?roductos al puerto de To­
mé, que está unido por el ferrocarril de Chi­
llán a Concepción y que toca en el puerto flu­
vial llamado Coelemu. Este puerto está a cin­

cuenta y tantos kilómetros de Torné, y, tal co­
mo ·10 he dicho, a setenta kilómetros de Quiri­
hue. 

Los estudios del ferrocarril a que me refie­
ro, cuyos detalles y especificaciones completas 

tengo a la vista, fueron terminados en 1911 y 

carril no es conveniente, que deben conformar­
se con un camino. Yo no sé, señor Presidente, 
qué sería de este país si todas las peticiones y 

los anhelos de los diversos agricultores de Chile 
fueran contestados así. 

Yo comprendo la importancia que tienen 
los carninas, pero de ninguna manera compren­
do cómo puede estimarse que un ferrocarril, que 
está llamado a servir a todo el mundo, tanto a.l 
que tiene automóvil. o camión de carga u otro 
medio rápido de movilización, como al pequeño 
propietario que sólo posee una miserable carre­
ta para sacar sus productos, pueda posponerse 
a un camino, que, forzosamente, tiene que limi­
tar los transportes. 

comprenden una vía férrea que parte de la ciu- Yo no dudo, señor Presidente, que el anhe­
dad de 'Cauquenes, capital de la provincia der lo de esta provincia, que ha estado abandonada 
Maule, pasa por Quirihue y remata en Coelemu. durante tanto tiempo por los que la represen-

Tiene esta Unea un recorrido de 118 klló- taran en el Parlamento, habrán de realizarse 

\ . 
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ahora que los vecinos de ella han formalizado 

su petición, pidiendo una migaja para dejar uni­

da la capital de Maule con el puerto de Tomé; re­

pito que esta obra no podrá costar más de diez 

,millones de pesos. 

7.-PE'flOION I])EL GREMIO DE LANfJBJ.i1-
'ROS DE TALTAL 

El señor CARMQNA.- Deseo saber, señol' 

Presidente, si ha llegado a la Mesa una solicitud 

del Gremio de Lancheros de Taltal, en que pide 

Estamos viendo cómo se reparten decenas I el permiso constitucional ,para la conservación de 

de millones para la construcción de caminos en- un bien raíz. 

tre poblaciones que ya están unidas por otras El señor SILVA CORTES (Presidente) ,-El 

v[as, como ocurre con el camino de S¡¡,ntiago a señor Secretario me advierte que no ha llegado 

San Bernardo, que a más del ferrocarril cen- en los últimos días, honorable 'Senador, y, por 

tral cuenta con el ferrocarril eléctrico; pudiera otra parte, la Comisión de Le,gislación y Justicia 

nombrar no menos de ,cinco o seis poblaciones no tiene en estudio ninguna solícitud d,e esta na­

que están perfectamente servidas por diverso turalezu, que despacha siempre inmediatamente, 
género de v[as de comunicación, para las cuales 

se están construyendo caminos de gran costo. 
cuando se acompañan los certificados de la con­

cesión de personalidad jurídica y posesión ~el 

Debo hacer presente, además, que con ese bien raíz. No dudo, por otra parte, que el se­

ferrocarril de Cauquenes a Coelemu se evitaría ñor Presidente de la Comisión, en conocimiento 

a la capital de la provincia de Maule, recorrer de los deseos de Su Señoría, ordenará 'extender el 

una distancia de 118 kilómetros de más para informe re,spectiv·o si la solicitud se encuentra 
sacar al mar sus productos, en esta forma: el fe- en estudio. 

rrocarril en proyecto d,e Cauquenes a Coelemu, El señor ('ARMONA.- Hacía la pregunta 

tiene ul1 recorrido de 118 ki!qmetr.os; y desde porque he recibido una comunicación d" los in­

f::pelemu a Tomé, puerto de la babia de Talea- 'teresados, pidiéndome el pronto despacho de la 
h;uano, 58 kilómetros, o sea, en total, 172 kiló- solicitud que se ha presentado. 
metrqs. 

Entre tanto, la carga y los pasajeros de Cau­

quenes qUE' quieran hoy día transportarse a Tal­

cahuano, deberán recorrer los doscientos no­

venta y dos kilómetros, ,por la vía de Cauquenes 

a Parral y de 3Iqui a Talcahuano. 

Yo no dudo que estas .observaciones, que, se 

publicarán, siquiera en extracto, €n la prensa, 

habrán de mover al anUguo jefe de la Sección 

de F.errocarriles, que tr,amitó el decreto por el 

cual se ordenaba su construc'cjón, y el es­

tudio de esta línea, a pedir, lisa y llanamente, 

propuestas públicas para iniciar la ejecución del 

ferrocarril de Cau'quenes a Qui~ihue y CoeIemu. 

Yo ruego a la Mesa que se sirva dirigir un 

oficio al señor Ministro d" Fomento, manifestán­

dole este anhelo que expresa desde esta tribuna 

el Senador por la provincia de Maule, pues aun­

ql!.e el departamento de Itata ha sido segregada 

de esta provincia y unido a la de ÑUble, dicho 

departamento, así como el de Cauquenes, con­

trlbuyó a la elección del qu,e habla. 

El señor SILVA CORT,EIS (Presidente).- S€ 

enviará el oficio al señOr Ministro de Fomento 

para que se imponga de las observaciones de Su 

Señoría en ,orden a la construcción de esta obra. 

Al mismo tiempo, me permito agregar mi 

modesta petición a la del honorable señor Urre­

jola, porque también represento esa misma zona 
y conozco sus necesidadel!l. 

8.- FERROOARRIL DE QUIRIHUE A OQE­
LEMU 

El señor ZANARTU.- He oído la pe\idól\ 

formulada por el honorable LÓeñol' Urrejola, re!-> 

pecto a la construcción de un ferrociurii y el.)­

searía saber-..Jposiblemente Su Señoría podría in­

formarnw-si la línea férrea de que se trata. fi­

gura en el plan de obras públicas elaborado p:n 

el Gobierno, porque en caso de no estarlo, crtO 

que, como régla general, en casos de esta natu­

ralez:t, hay 'que tomar en cuenta la relatividad 

de la importancia de la obra <,n proyecto. 

Por regla general puede decirse que un fe­

rrocarril nunca es inconveniente, salvo casos en 

que un ferrocarril internacion:tl puede no resul­

tar convenient" para la nación, por utilizarse para 

importar al país mayor número de. artículos de 

I los que 'exporta; pero como los recursos del país 

i no son ilimitados, es indispen'sable que l"s obras 

! públicas se consideren con relación a las demás 

i obras análogas en proyoeeto o en vías de realiza­

i cióa, y es natural que se dé preferencia a las. que 

I ti€nen mayor importancia, y por eso estimo que 

i la petición más 'conducente sería pedír al Minis­

i tro del rOl 111 o que estudie la importancia de la 
i 
lobra. 

I Digo esto en términos generales, pues no ca" 
I • i nozco los datos a que se ha refel'1do el honora-

Ible señor Urrejola, porque considero que se han 

_ votr,do <,nrol11<'s' sumru3 de dinero en la construc· 
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ción d-e obras públicas que no son indispensa­

bles, d-ebido a la iniciativa aisla,da de las locali­
dades interesadas, que trabajan con empeño en 

favor d-e la construcción de determinada obra 

pública. En cambio, se han dejado inconclusas 

otras obras, ya se trate de ferrocarriles o de cons­
trucciones de edificios ptíbJicos .• 

Voy a aprovechar la oportunidad que se me 

ofl'ece para ,insinuar al señor Ministro de Fomen­
to la siguiente Idea: 

Me parece más conveniente que un ferroca­

rril, para algunas localidades, la construcción de 

un buen camino carretero, p-ero esta medida de­

be ir secundada por otro. que debe tomar la em-' 

presa de ferrocarriles, cual es 'la de acord'ar ~l 
establecimiento de Un servicio de camiones que 

le permita movilizar" .Jos product09 por ese ca­
mino. 

Aunque una medida semejante, a primera 
vista ·parece absurda, no lo es si se 'Consi'dera 

que actualmente los 'camiones le hacen .una efec­

tiva competencia a los ferrocarriles- donde cuen­
tan con buenas carreteras. 

De esta manera pu-ede solucionarse el pro­
blema <le los transportes -en 'localidad-es a dond€ 

no es posible Hevar el ferrocarril por no con­

tarse con base e'conóm'ica que 'permita 'jue esa 
obra sea remuneradora 'para la E'mpresa. 

Deseo qu-e con las palabras del S-ena­
dor señor Urrejola, vayan al señor Ministro es­

tas ligeras observaciones, sin que ello signifique 

que mir-e mal la construcción del ferrocarril que 

se solicita, pues no tienen mis palabras otro al­

cance qu-e el de indicar una nU€va idea que me 
pal'ece intel'esante. 

El señor NUÑEZ MORGADO.- No me ha­
bría atrevido a expresar ideas semejantes a 1a3 

'expuestas por el honorable Senador señor Za­
ñartu, y hasta cierto punto oel-ebro que lo haya 

hecho Con mucho mayor disposición y elocuen­

cia de lo que hubiera podido hacerlo el que 
habla. 

Deseo que qued-e constancia que en el plan 

de obras públicas a que me ha referido, que tie 

nc carácter difinitivo a lo ménos por un período 

de' seis años, no aparece el ferrocarril en 

cuestión; de modo que no me explico cómo 

podría construirse en ese período con los recursos 

d? que actualment-e se dispono para llevar a cabo 

dicho plan. 

El señor URREJOLA.- Tanto el honorable 

Senador ,Que acaba de usar de la palabra, como 

el honorable señor Zañartu, han dado opiniones; 

siendo la d-el 'prim-ero absolutament-e en ,contra 

de la petición formulada al señor Ministro de 

¡¡'omento. 

El honorable señor Ntíñez Margado se ha 

basado en el hecho, q.ue yo ignoraba, de que 

existie'se un plan de obras públicas que debe 

realizarse en un 'período de seis' años, y de que 

el f~rrocárr.il en cuestión no apal'ezca en dicho 

pVan. Tal vez se d-eba esto a que al ferrocarril 

le faltaron impulsores. Dije denantes que SUB 

estUdios' quedaron term'inados en 1,911, pero, des­

'graciadamente, los que han representado a aque­

lla provincia '·en los últimos Congresos, no se han 
preocupado 'absolutamente de las obras p'Úblicas 

que más vitálmente afectán a la provincia. Ele­

gido yo Senador por "Maule, en do¡; ocasiones he 

acudid'O ante el, ¡M'inisterio respectivo para hacer­

le llegar el eco de la petición de los vecinos de 

aquel departamento. 

Las observaciones del honorable señor Za­

ñartu tienden a reforzar las opiniones e ideas 

que ha manifestado el señor Ministro de Fo­
mento, a los vecinos de Quirihue, y seguramente 

influirán para que ese proyectado ca.mino rcem­
place al ferrocarril anhelado. 

El señor SILVA.... CORTES (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la,. palabra. 

Terminados los incidentes. 

Como faltan pocos minutos para el término 

ele la hora, se suspende la sesión. 

SE S-USPENDIO LA SESION. 

SEGUNDA HORA-

9.-COOP:f~RATIV AS AGRICOLAS 

El señor SILVA CORTES 
Continúa la sesión. 

(Presidente') .--

Corresponde discutir el proyecto sobre coo­
perativas agrícolas. 

la fIue ·'dió, qu-e significa postergar la 

ción de esta obra, aunque se reconoce 
tancia de teHa. 

Como <"1 proyecto y el informe han sido 
otra que repartidos impresos a los /Señores Senadores, si 

construe ! no hay inconveniente se omitirá su lectura. 
la impar -Queda así acordado. 

l~n discusión general el proyecto. 

Sin desconocer ni por un momento la bue­

na intención de mi honorab'le colega el señor 

Ur~ejola, ni el noble empeño ·con que pretende 

presti.giar la idea que él patrocina, temo que sus 

observaciones sean ya tardías, porque el momen­

to oportuno para for,mularlas fué cuando se dis­

cutió el plan general de obras públicas, proyec­

to que tengo a la mano, y en el cual, desgracia­

damente, no parece consultado este férrocarril­
de tal . manera que yo estoy viendo que la res 
puesta del señor ~1inistro no pudo ser 

.:~ 

.) 

>, 
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El señor AZOCAR.-No n-ecesito exponer al el productor vende directamente al consumidor 
Senado las razones que aconsejan la pronta apro- por medio de cooperativas, como sucede en otros 

badón de este proyecto, ya que ellas están da- países, aquél obtiene mejor precio para sus pro­

ramente expresadas en el mensaj-e del Gobier, duetos, y éste los adquiere con gran economía 

no, y en el informe de la Comisión. mediante la supresión de los intermediarios. 

Me bastará manifestar que en el día de Las cooperativas tienen tal variedad de for-
hoy no hay en el mundo país agrícola d-e algu- mas y abarcan tantas' actividades en los países 
na importancia, que no haya dictado leyes so- más adelantado;, que el nuestro, que, puede de­
bre cooperativas agrícolas, y que Chile es una cirse, que no hay ramo de la agricultura que 

de las últimas naciones del orbe en llenar esta no esté organizado por medio de cooperativas. 

necesidad. Esta organización coop-erativista tiene gran ¡m-

~ organización de cooperativas es de vital portancia no sólo respecto del consumo, sino 

importancia para la industria agricola, como lo también respecto de la producción, por cuanto 

h el Instl'tuto Inter- tiende principalmente a suprimir los esfuerzos demuestra el hec o de' que 
individuales, y. esto es de la mayor utilidad pa­

nacional de Agricultura, de Roma, citara hace 
ra la economía nacional. En la agricultur3;, las 

algún tiempo a la Comisión Internacional Cien-
individualidades nada pueden hacer por sí so-

Ufico-Agrícola, que está compuesta de trescien- las, como se ha demostrado ya hasta la eviden-
tas personas de todas las nacionalidades 'del mun- cia en el mundo entero. Aquí mismo nos ocu­
do, a una reunión que se verificó el 7 de octubre pábamos hace poco de la necesidad que hay 
del año último, con el objeto de fijar el orden 

de incrementar la exportación de nuestros pro­
de prelación que corresponde a los diferentes duetos, y llegamos a la conclusión de que esto 
problemas que afectan a la industria agrícola, no se obtendría mientras no se organizaran coo­
y dicha Comisión acordó que el probléma de, 

perativas agrícolas en nuestro país. En ese en­
mayor importancia y que debía figurar en pri-

tonces, por mi parte, dije algo acerca de la si-
mer lugar, era el relativo a las cooperativas ' 

tuación ep. que se encuentra nuestra agricultu­
agrícolas, y en seguida el referente al crédito ra con respecto a la exportación de sus pro­
agrícola, problema este último que fué resuelto duetos, y manifesté que la producción agrícola 
entre nosotros hace poco por medio de una ley, de Chile fluctuaba entre 130 y 150 millones de 
de modo que en el momento actual sólo está 

pendiente el primero de los dos problemas que 
la Comisión a que he aludido consideró como 
de mayor trascendencia para 'la agricultura 
¡nundial. 

Las cooperativas agrícolas tienen no sólo 
una gran importancia de orden económico, sino 
también una enorme importanf'ia de carácter 

social, como lo han considerado los poderes pú-

p-esos, cifra que es muy inferior a la que co­
rresponde a la exportación de otros países de 
menor extensión, aunque de igual población, y 
cuya producción agrícola es de 800 a 1,000 mi-
1l0J?es de pesos, 

La verdad es que si nuestra agricultura no 
contribuye a incrementar la economía nacional 
en la forma que debía esperarse, es porque has-
ta hace poco no se nabían solucionado los dos 

blicos de los principales países d" la tierra, pues 
mediante ellas se logra abaratar la vida y me- problemas más importantes que la afectan, cua­

jorar la calidad de los productos de la tierra, les son los relativos al crédito agrícola y a las 
cooperativas. Felizmente, el primero de ellos 

Las cooperativas agríCOlas tienen como fin na sido resuelto ya, y en cuanto al segundo, 
principal el de suprimir los intermediarios, y, tiende a serlo también por medio de este pro­

como lo ha dicho con mucho acierto el secreta- yecto, y por esto creo que el Senado hará obra 
rio g-eneral de las cooperativas agrícolas alema­
nas, en situaciones difíciles hay necesidad de 
suprimir el mayor número posible de interme­
diarios si se quiere mejorar las condiciones de 
vida de los nabitantes. 

En nuestro país, en varias ocasiones el Es­
tado o las Municipalidades han tomado medidas 
para abaratar la vida; pero siempre se ha proc\:)­
dido sin estudio a fondo el problema. Algunos 
MUnicipios han llegado a adquirir grandes can­
tidades de ciertos productos para vcnderlos a 
los consUmidores a bajo precio, sin obtener el 
resultado que perseguían, En cambio, cuando 

patriótica y de gran repercusión en la economía 
agrícola del país !!i le presta su a~robación. 

El señor SILVA CORTES (Presidente).­
¿ Algún señor Senador desea usar de la palabra? 

Ofrezco la palabra" 
Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, se dará por apro­
bado en general el proyecto. 

Aprobado. 

Si no hay inconveniente, se entrará inme­
diatamente a su discusión particular. 

Acordado. 
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En discusión el articulo 1.0 

El señor SECRETkRIO,-Dice así: 

"Articulo 1.0 Para los efectos de la pre-

ponsabilidad, con una de las palabras "limi­
tada", "suplementada" o "ilimitada", 

El señor SCHÜR~lANN.- Formulo indica-
ción para cambiar la palabra "acompañarán" 

sente ley se considerarán cooperativas agrícOlas por las de "agregarán a", En tal caso el ar­
Ias sociedades de capital variable e ilimitado nú- tículo quedaría así: "Las cooperativas agrícolas 
mero de socios, constituidas por agricultores, agregarán a su denominación social las pala­
que se propongan uno o varios de los siguien-
tes fines: 

1.0 Adquirir u obtener en concesión o arrien­
do, campos y edificios de explotación agríCOla 
para los socios~ 

2.0 Proporcionarles por venta o eü alqui­
ler, abonos, semillas, máquinas, herramientas, 

accesorios, materias primas y demás objetos pa­
ra el ejercicio de sus actividades; 

3.0 Producir, vender o exportar colectiva­
mente productos vegetales animales o industria-
les y comprar artículos., que respondan a fines 
económicos de la sociedad; 

bras "cooperativa agrícola", etc. 

El señor SILVA CORTES (Presidente). -
En discusión la indicación fOl'muada por el ho­
norable señor SChürmann, conjuntamente con 
el artículo, 

¿ Algún señor Senador desea usar de la pa-
labra'? 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado el artículo eoÍl la modificación propuesta 
por el honorable señor Schürmann. 

Queda así aprobado. 

4.0 Encargarse de la instalación o del fun- ' El señor SECRETARIO.-"Artículo 8,0 El 
cionamiento de fábricas o establecimientos des-I Presidente de la República concederá persona­
tinados a la transformación, purificación o ela- lidad jurídica a las cooperativas agríCOlas que 
boración . de los productos obtenidos por los so- -, se organicen de acuerdo con la presente ley y 
dos o comprados por la sociedad; que la soliciten del Ministerio de Fomento, en 

5.0 Facilitar a los socios el crédito necesa- conformidad a las disposiciones del reglamento," 

rio para sus operaciones, mediante prenda, hi- El señor SILVA CORTES (Presidente), -
pote ca o la garantía de los socios; En discusión el artículo. 

6.0 Suministrar a los socios para su con$U­
mo, artículos alimenticios, medicamentos y ob­
jetos de uso personal y domésticos, producién­

I 
dolos, confeccionándolos o adquiriéndolos direc-

El señor SCHüRMANN.-'-Formulo la indi-
cación, señor Presidente, para que se suprima 
la frase "del Ministerio de Fomento". 

El señor AZOCAR.- Con referencia a la 
taII!ente de los prOductores o mayoristas, no indicación formulada por el honorable señor 
constituyendo esta actividad sino un comple- Schürmann, debo manifestar que se va a crear 

mento del objeto principal de la cooperativa 
agrícola." 

El señor MARAMBIO.- Formulo indica­
ción para que en el inciso primero se sul)stitu­
ya la palabra "e" por "y de" a fin de que diga: 
" .. ,sociedades de capital variable y de ilimi­
tado número de socios", De otro modo la idea 
del inciso quedaría un tanto confusa. 

El señor SILVA CORTES (PreSidente). -
¿ Algún señor Senador desea usar de la palabra? 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

En votación el artículo con la modificación 
prop'uesta por el honorable señor Marambio. 

Si no se pide votación, se dará por apro­
bado en la forma propuesta por el honorable 
Senador. 

Queda así acordado. 
En discusión el artículo 2. o 
El señor SECRETARIO.-Dice como sigue: 

"Articulo 2.0 Las cooperativas agrícolas acom­
pañarán su denominación social con, las pala-

en el Ministerio de Fomento una sección es­
pecial que estará encargada de todo lo relacio­
nado con las cooperativas, 

El señor MARAMBIO.-Por otra parte, el 
artículo 34 del proyecto crea en el Ministerio 
de Fomento una sección que tendrá a su cargo 
todo lo relacionado con la propaganda, consti­
tución y vigilancia de las cooperativas agrí­
colas. 

El señor SILVA CORTES (Presidente).­
En discusión la indicación formulada por el ho­
norable señor Schürmann, conjuntamente con el 
artículo. 

¿Algún señor Senador desea usar de la pa-
larba? 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se darú por aproba­

do el articulo con la modificación propuesta 
por el honorable señor Schürmann. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO.- "Artículo 4.0 Las 

bras "cooperativa agrícola" y según sea su res- cooperativas agrícolas se constituirán por es-

j' ' 
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critura pública otorgada ante un notario del 
departamento en que deban funcionar. 

"La escritura de constitución comprenderá 

la denominación, el objeto de la Sociedad, la 
nómina de todos los socios fundadores Y el nú­
mero de partes, cuotas o acciones que corres­
ponda a cada uno en 'la Sociedad. 

"Junto con la escritura se protocolizará un 

ejemplar de los estatutos. 
"No podrá constituirse una cooperativa sin 

que se haya suscrito íntegramente el capital ini­
cial, y pagado a lo menos, el 20 por ciento de 
su cifra total, de acuerdo con el artículo 5.0 de 
esta ley." 

El señor SILVA CORTES (Presidente).­
En discusión el artículo. 

El señor MARAMBfO.-El inciso tercero de 
este artículo dice que "junto con al escritura se 
protocolizará un ejemplar de los estatutos". En 
realidad, la escritura no se protocolizará, de ma­
·nera que no se debe decir qu" junto con ella 
se protocolizará un ejemplar de los estatutos. 
Habrj¡¡"pues, que modificar la redacción, di­
ciendo: "Junto con otorgarfie la escritura se 
.prótocolizará en )a .IWSma notaria un ejemplar 
de los estatutos." 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-¿ y por 
. qué no se dispone que los estatutos se reducirán 
t¡lmbién a escritura pÍlblica? 

El señor MARA,MBIO.-Para evitar gastos 

y dar mayores facilidades 'para la organización 
de cooperativas agrícolas, señor Senador. 

El señor SCHüRMANN.-Formulo indica­
ción para que el inciso segundo se redacte así: 
"La escritura de constitución comprenderá la 
denominación y el objeto de la sociedad, etc." 

Es cuestión de cambiar simplemente una coma 
por una "y". 

El señor SILVA CORTES (Presidente).­
En discusión las indicaciones propuestas por los 
señores Marambio y Schürmann, conjuntamente 

con el artículo. 
¿Algún señor Senador desea usar de la pa-

labra? 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación se dará por apro­

bado el artículo en la formá propuesta por la 
Comisión con las modificacion.es indicadas por 
los honorables señores Marambio y Schürmann. 

Queda así acordado. 
El señol" SECRETARIO.-"Título n.-Del 

capital y de los socios. -Art. 5. o El capital de 
las cooperativas agrícolas puede consistir en di­

nero, bienes muebles o inmuebles, trabajo, in­

dustria o productos de los asociados. 
Los .aportes que no sean en dinero se esti­

marán para cada caso en acciones que los re-

presenten. La valorización se hará en la escri­

tura social o al tiempo de incorporarse el socio 
de común acuerdo entre éste, el Gerente y el 
Consejo de Administración". 

El señor SILVA CORTES (Presidente).­
En discusiól'. el artículo. 

El señor MARAMBIO.- Entiendo que en 
el inciso segundo después de laR palabras "escri­
tura social", habrá una coma, porque de lo con­
trario querría decir que la valorización a que 
él se refiere se haría en la escritura social o al 
tiempo de incorporarse el socio, indistintamente. 

Propongo que se haga esta modificación de 
puntuación. 

El señor BARROS ERRAZURIZ. - Des­
pués de la palabra "socio" debe también haber 
un::'. coma. 

El señor SILVA CORTES (Presidente).-

¿Algún señor Senador desea usar de la palabra? 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación se dará por aprobado 

el artículo con las modificaciones de puntuación 

pro[uestas por los honorables señores Maram­
bio y Barros I~rrázuriz. 

Queda así acordado. 

En discusión el articulo 6. o 
El señor SECRETA~IO.-Dice así: 

"Artículo .6. o Cuando el capital de estas so­
ciedades se divida en acciones, éstas serán no­
minativas, indivisibles, de igual valor y trans­
ferible~ sólo con aprobación del Consejo y -con 
a.rreglo a los estatutos. 

La emisi6n de acciones, su transferencia, 
il1 transmisión en caso de muerte, los títulos y 

3U expedición por hurto o extravÍo, se regirán 
po;' el reglamento. 

Son intransferibles e intransmisibles las ac­
l"ion(~s que representen trabajo personal". 

El señor SCHURMANN .-Formulo indica­
ción para <lue en el inciso segundo se supriman 
las palabras "transmisión en caso de muerte", 
pélrquc la transmisión de estos bienes heredi­
téLrios por causa de muerte no puede llevarse 
a efecto sino en la form_a que establece el Có­
digo Civil. 

Propongo, además, que en el nlismo inciso 
se agregue la palabra "robo" antes de "hurto 
o extravío", porque el Código de Comercio ha~ 
bln. siempre de robo, hurto O extravío. 

El señor AZOCAR.-Cuando se habla de la 
tr-ansmisión de estas acciones se entiende que es 
por .causa de muerte, de manera que bastaría 
suprimir únicamente las palabras "en caso de 
-i;18rte"_~ Hago indicación en este sentido. 

El señor SCHURMANIl'<'"\.- Mi indicación es 
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para suprimir todo el concepto, es decir, las p:\ 

labras "transmisión en caso de muerte". 

El señor l\(ARAMBIO.-Yo estimo que debe 

mantenerse esa frase. No hay que olvidar que 
se trata de sociedades de carácter peculiarisimo, 
de manera que es necesario determinar qué debe 

hacerse con las acciones en cáso de muerte de 
105 socios. Creo que es indispensable contem­
plar esta situación en la ley. 

El señor AZOCAR .-Esta situación la con­

templan las leyes que rigen a otras instituciones 

('iviles semejantes a la de que se trata. Esta 

e: precisa.mel1~ \:lomO dice el honorable señor 
Marambio, una de las peculiaridades de las coo-

4 __ ' L 

Bl señor SCHURMANN .-sr, señor Presi­

dente. 
El señor AZOCAR .-Creo que todos esta­

mos de acuerdo en que se supriman las palabras 
"en caso de muerte", pero yo deseo que se man­

tengan las palabras "su transmisión". 

El señor SILVA CORTES (Presidente).­
Se va a votar primeramente la indiclción del 

honorable señor Schürmann, que es la más com­
prensiva, y que tiende a suprimir las palabras 

"su transmisión en caso de muerte". 

-Recogida la votación se obtuvieron 7 vo­

tos por la afirmativa y 5 por la negativa, ha­
biéndose abstenido de votar cuatro señores Se-

perativas agrícolas. nadares. 
El señor BARROS ERRAZURIZ.-¿De mo- El señor SILVA CORTES (Presidente).-

do que, en caso de muerte de alguno de los so­
cios, su acción será transmisible a sus herederos? 

El señor SCHURMANN.- Si, señor Sena-

dar. 
El señor AZOCArt.-Pero en algunos casos, 

como, por ejemplo, aquel a que se refiere el in­

Como no hay votación se va a repetir. !tuego 
a los señores Senadores que se han abstenido 
de votar, se sirvan emitir su voto, a fin de que 
haya quorum reglamentario para la votación. 

El señor ZAÑARTU.--Como se trata de un 

punto de gran interés, quizás valdria la pena 

ciso último de este artículo, no son transmi- I dejar la votación para la sesiÓn de mañana. 

sibles. El señor IRARRAZAVAL.- Creo que el 
El señor MARAMBIO.-Si en caso de muer- punto tiene en realidad menos importancia de 

te de alguno de los socios, los demás no desean la que se le atribuye. De todas maneras, para" 
que su sucesión siga fermando parte de la coo­
perativa, liqUidarán su aporte y lo entregarán 
,. 109 herederos. 

El señor AZOCAR.-Se comprende que en 

alg\lnos casos puede no convenir a la coopera­

tiva que la sucesión del socio fallecido siga for­
mando parte de la sociedad. 

El señor IRARRAZAVAL.-El caso a que 
se refiere el honorable señor Azócar está con­

túmplado en el inciso tercero, que dice: "Son 
intransferibles e intransmisibles las acciones que 
representen trabajo personal". 

'En cuanto a las demás acciones, o sea, las 

que no representan trabajo personal, sino aporte 

de capital, no se ve por qué serian intransmi­
e.ibles. Entiendo ,que se trata de reglamentar la 
forma en que se hará la transmisión de estas 
n cciones. pero no de impedir que sean transmi­
tidas y, entretanto, los honorables señores Azó­
car y 'Marambio ~e están poniendo en el caso 
de que el reglamento de esta ley pueda impe­

dir el ejercicio de ese derecho. Creo que esto 

seria ir mucho más allá de lo que dice clara­
mente la letra del artículo, que sólo declara in­
transferibles é intransmisibles las acciones que 

el caso de que se apruebe la indicación del ho­
norable señor Schürmann, deseo que se deje 
constancia en el Boletín de Sesiones de que, al 
aprobarla, el Senado no pretende negar el de­

recho de transmisión hereditaria de las acciones 
de estas cooperativas, derecho que reconoce y 

que debe quedar reconocido en la forma que 
determina el Código Civil. 

Lo único que, a mi juicio, debe decir el ar­
tículo en esta parte, es que en estos casos deben 

llenarse tales o cuales solemnidades. aparte, na­
turalmente, de aquellas solemnidades principa­

les, como la relativa a la posesión efectiva de 
la herencia y demás que establece el Código Ci­
vil para la transmisión general de bienes here­
ditarios. 

Ahora bien, yo pregunto: ¿hay conveniencia 

en es~ablecer reglas €speciales para la transmi­
sión de estos bienes? Si se considera que nO,pue­
de haber transmisión de bienes hereditarios sin 
intervención del }I'isco, para los efectos del pago 
de la contribución de herencias, no sé hasta qué 

punto haya ventaja en establecer por medio de 
una ley o de su reglamento, reglas distintas de 
las que fija el Código Civil para estos casos. 

representen trabajo personal. Ordinariamente, la ley especial prima sobre 
El señor SlLVA CORTES (Presidente).- la ley general, y no creo que una ley especial. 

El hO::lOrar.'e 8eñor Schürmann ¿ mantielL3 SU 
indicación para que en el inciso segundo se su-

como ésta. deba modificar las diSPosiciones de 

carácter gewral que consulta nuestra legislación 

prima la frase "su transmisión en caso de muer- acerca de la forma en que se transmite el do-
te 1". j IT:inio de los biene~ hereditarios. . 
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Pero, como ya he dicho, cre'o que es útil de- I puede decirse en la ley que esa liquidación debe­

jar establecido que no se niega el derecho de rá hacerse en esta o aquella forma, porque las 

transn'lisión por causa de muerte de las acciones cooperativas agrícolas son' de n¡Lturaleza muy 

de estaR eooperativas, y que no se trata de mo­

dificat respecto de las acciones de ,cooperativas 

agrícolas, las reglas generales del Código Civil 

referentes a la transmisión de bienes he~edita-
Ii 

rios. 

Por eso, en caso de que el Senado apruebe 

la indicación del honorable señor Schürmann, 

creÓ que debe dejarse constancia de cuál es el al­

('.).nce que le da, a fin de que no se preste a con­

fusiones o dudas la interpretación del artículo. 

El señor AZOCAR.- Repito una vez más 

que esta es una de las peculiaridades de las co­

operativas agrícolas. en cuya organización y 

funcionamiento no se atiende tanto al capital 

que aporte cada socia, como a las personas que 

1a forman. A este respecto puedc decirse que el 

capital pasa a segundo término, y es por eso que 

estos organismos requieren una reglamentación 

especial. 

Según ellte artículo, si, yo, por ejemplo, in­

greso el día de mañana a una cooperativa, en! 
I 

vista de ciertas circunstancias o condiciones es-' 

pedales qUé' reuno, y si poco después fallezco y I 

mis h€rederos desean continuar formando par- i 

·te de ·ella. no podrán conseguirlo sino mediante ~ 

la aprobación o acuerdo del Consejo de la mis-l 

ma. I 
i. Y cómo se liquidará el aporte que yo había! 

hecho a la cooperativa? S€ comprende que este I 

es un punto que no puede queda.r sometido a la! 

legislación general, y que hay necesidad de dic­

tar reglas especiales que determinen ~l procedi­

miento que debe adoptarse en cada caso. 

El proyecto en debate es copia casi fiel de 

las leyes sobre cooperativas agrícolas que se han 

dictado en muchos otros países del mundo. Es­

ta materia ha sido prolijamente estudiada por 

numerosos Congresos de cooperativas agrícolas 

que se han celebrado en Europa, y así se expli-

variada, de modo que es imposible contemplar 

en la ley todos los casos que pueden ocurrir. 

Por estas razones me permito rogar al Se­

nado, quiera meditar un poco, antes de pronun­

ciarse sobre este punto, y creo que lo más acer­

tado sería proceder en la forma que ha insinua­

do el honorable señor Zañartu, de dejar la vo­

tación para la sesión de mañana. 

El señor ZAÑARTU.- Es mejor que quede 

para mañana, honorable Pre;?idente. 

No podríamos vota:r. esta: ~isPosición en la. 

sesión de boyo sin habernos penetrado bien de 

ella. 

]<jl señor SILVA CORTES (Presidente). -

Si a la Sala le parece, la votación de Etste ar­

tículo quedaría pendiente para mañana. 

Queda así acordado. 

El señor SI<J9RETAtnO.- Hay pendiente 

una indicación del honorable señor Schürmann 

para agregar en el inciso 2.0 .del articulo 6.0, 

después de la palabra "hurto", la palabra "ro­

bo" . 

]~l señor SILVA CORTES (Presidente). -

Si no se pide votación, se daría por aprobada 

('"ta indicación. 

Aprobada. 

J~l señor SECRETARIO.- "Art. 7.0 No ha­

brá acciones liberadas a ningún título", 

El señor SILVA CORTES (Presidente). 

Cfrezco la palabra. 

El señor SCHURMANN.- Hago indieaciól1 

p8.1·a que se supriman en este a.rtículo las. :;>ala­

bras: "a ningún título". 

El señor SILVA CORTES (Presidente). ,­

En diHeusión la indicación del bonorabk señor 

8ch~jrnlann . 

El señor IRARRAZA V AL.- La veraa.l, se­

ñor Fl'P.o!idente. que pste agregado y aún la dis­

pOf'ición misma, vale bien poco, porque si se re­

C01\O(',(, e1 trabajo personal para otorgar acciones 

ca que en casi todos los países que han concu- ]jbcr~Lc;rlS, corno sucede en la organlzadóD. de to­

rrido a pIlos se hayan dictado leyes que son casi das las sociedades anónimas, se presentará el ca­

iguales al proyecto en discusión. Y en cuanto al so de que habrá muchas acciones liberadas para 

punto que nos ocupa en este momento, todas esas los que organicen cooperativas. 

leyes reconocen y consagran en la forma en que El señor AZOCAR.- El trabajo de organi-

10 hace este proyecto, el derecho de transmisión zación de una cooperativa. no 'sirve para oote­

por causa de muerte de las acCiones de los so- ner acciones liberadas. 

cios que fallecen, a sus herederos, salvo casos El señor IRARRAZA VAL.- En. el artículo 

especiales en que dichas acciones no pueden ser- que hemos aprobado anteriormente, se establece 

l€s transmitidas. que el capital de la cooperativa puede consistir 

¿ Cómo se liquidaráh esas acciones en caso en dinero, mue bies, trabajo, industria o produc­

-de muerte de sus dueños? Esta es una cuestión tos; de manera que el trabajo de organización 

que deben determinar y r-es.olver los estatutos. de una cooperativa se podría estimar en accio­

caegún sea la naturaleza de la cooperativa. No nes. 
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El señor AZOCAR.- Pero se deja expresa 
constancia de que no habrá acciones liberadas. 

El señor SILVA CORTES (Presidente). -

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Si no Se pide votación, se dará por aprobado 

el articulo con la supresión propuesta por el ho­
norable señor Schürmann. 

Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- Art. 8.0 Para el 

cobro de las cuotas devengadas sobre las accio­
H('S, servirá de titulo ejecutivo una cOpia auto­
rizada por los miembros del Consejo de J\dr .. i­
nistTnción en la Que conste el acuerdo tomado 
por dicho Cc;msejo en orden al cobro judicie,} de 
e':ae. 

El señor Cabero ha formulado indlcac:ón 
para que se substituya por el siguiente: "Para el 
cobro de las cuotas devengadas sobre las acdo-

Lo que se pevsigue con esta disposición es 
estimular la formación de las cooperativ3;S, cOe 
mo, asimismo, no perturbar su funcionamiento. 
De aqul que se establece esta disposición, según 
la cual las acciones sólo pOdrán ser embarga­
das por los acreedores de la misma cooperativa, 
pero en ningún caso por personas extrañas. 

En realidad. equivale a decir ql .. e los bienes de 

la cooperativa no responden sino de las deudas 
de la cooperativa. 

El señor VALENCIA.- ¿Las acciones de 

una cooperativa pasan a ser cosas inembarga­
bles? 

El señor AZOCAR.-Eso €S lo que se per­
sigue con la disposición; pero siempre que se 

trate de acreedores extraños a la instit'llción. 

El señor IRARRAZA V AL.-Se pOdria decir 

en forma clara que no son embargabl€s por 

las deudas personales, si, en realidad,~ es ese el 
neE., servirá de suficiente titulo ejecutivo una concepto que se ha querido expresar. Convendria. 

copia del acuerdo tomadQ por el Consejo c1.e A,l- que este punto fuese estudiado nuevamente por'­
mlnistración, en orden al cobro judicial' de ellas, la Comisión. 

autorizada con la firma de los miembro~ de di- El señor AZOCAR.-Las cooperativas go-

cho Consejo". zan de privilegios, entre los cuales figura éflte 
El señor SILVA CORTES (Presidente). I que consiste en que las acciones sean inembar. 

En discUsión el articulo, en la forma propuesta gabies. Sobre este particular, y en el seno de 
por el honorable señor Cabero. 

Ofrezco la palabra. 
la Comisión, se me presentaron las mismas -du­

das que hoy asaltan a los sf'fiores Senadores. 

El señor MARAMBIO.-¿ Por qué no deJa­
Si no se pide votación, se dará por. aproba- mos para segunda discusión el articulo, selior 

do en la forma ya sefialada. Presidente? 

Ofrezco la palabra. 

Aprobado. 
El Beñor SILVA CORTES (Presidente).-

El señor SECRETARIO.-Art. 9.0 Las ac- ¿ Su Sefiorla formula indicación para dejar el 
ciones de los socios sólo pOdrán ser embargadas articulo para segunda discusión'? 

por los acreedores de la sociedad, dentro de 108 El señor MARAMBIO.- SI, señor Presi-
límites del capital social y éstos pOdrán ejercer dente. 
los derechos de la sociedad relativos a los apor­

tes del capital no desembolsado siempre que 
El señor SILVA CORTES.-En tal caso, 

Su Señorla necesita €star acompañado por dOl!l 
fueren exigibles y ~ necesarios para el pago de señores Senadores. 

las deudas sociales. El señor URREJOLA.-Yo acompaño, al 
El señor SILVA CORTES (Presidente).­

En discusión el articulo. 
Ofrezco la palabra. 

El señor MARAMBIO.- Este articulo es 
igual al 28 del decreto-ley sobre cooperativas y 

figura en los mismos términos en el Mensaje del 

sevor Senador. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-Yo tam­
bién, señor Presidente. 

!<JI señor SILVA CORTES.-Queda para se­
gunda discusión el articulo 9.0 del proyecto. 

El señor SECRETARIO .. -Artlculo 10. "La. 
Ejecutivo; pero la verdad es que yo no lo en- adquisición de la calidad de socio y las presta­
tiendo y convendrla que alguno de los firmantes ciones de los socios para con la Sociedad, lo 
del informe de Comisión, se tomara la molestia 
de darnos alguna explicación, porque, en mi 
concepto, existe en él alguna confusión o error. 

!<JI señor AZOCAR.-!<Jl artículo en discu-
I 

sión dice: "Las acciones ~e los socios sólo po-
drán ser embargadas por los acreedores de la 
sociedad, dentro de los límites del capital social, 
~tc." 

mismo que las obligaciones reciprocas, se re­
girán por los Estatutos". 

El señor SILVA CORTES (Presidente).­
Ofrezco la palabra, €n la discusión de este ar­
ticulo. 

El señor IRARRAZA VAL.-No le veo nin­
guna utilidad a este articulo, porque para el ob­
jeto a que él se refiere son los estatutos. 

.. ~ 
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Hago indicación para suprimirlo. i marIa, estén en situación de acogerse a los be-

1<Jl señor SILVA CORTES (Presidente).-: neficios de la ley y obtener préstamos que al-, 

Ofrezco la palabra sobre el art~culo y la indi­

cación de suprimirlo propuesta por el señor Ira­

n'úz".val. 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

En votación. Si no se solicita votación se 

canzan a cinco veces el valor de lo aportado. 

Por lo demás, el punto de :verdadera impor" 

tanela en ((ue este proyecto se aparta de la le­

gislación 118 otros países, es el relativo a la 

responsabilidad solidaria de los socios. Esta sí 

que es una garantía efectiva que obliga a es­

tudiar y meditar muy bien la constitución de 

suprimirá el articulo. una cooperativa. A.quí hemos dejado sólo la pro-

Acordado. porcionalidad sin el riesgo de la solidaridad que 

El señor SECRETARIO.-Art. 11. "No po- ex'ste en otros países. De modo que la exigen-

drá constituirse una cooperativa con menos de 

cinco socios". 
El señor SILVA COHTES (Presidente).-

En discllsión el artículo. 

OfrE,zco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

El señor URREJOLA.-¿ Qué inconveniente 

habría para que fuera 4 el número de socios 

en lugar de 5, señor Presidente? 

El señor AZOCAR.-Se ha buscado un tér­

Ínino medio entre el número de socios que se 

exige entre otros países. En los Estados Uni­

dos, por' ejemplo, se ha empezado con 3 socios, 

y en otr.os con 7 . 

Sobre ('sta cuestión, yo participo de la idea 

del honorable señor Urrejola, de que 5 socios 

para constituir una Coope'rativa, dada la idio­

sincrasia' de nuestro país, es mucho exigir. Muy 

'~onocirj.oes el poco espíritu de asociación que 

reina entre nosotros; de manera que mejor se­

ría dejar reducidos a 3 el número de socios. 

Cuando una sociedad se ha puesto en mar­

cha y ha obtenido éxitos, poco a poco se va ple­

gando gente a ella. Igual cosa sucederá en el 

caso en estudio. Aceptemos pues el número. de 3 

sociO'S para empezar. 

El señor URREJOLA.-Hago indicación pa­

ra que el número de socios de las cooperativas 

sea de 3 como luínimum. 

El señor SILVA COHTES (Pyesidente).­

En discusión la indicación propuesta Dor los 

honorables senadores señores Urrejola y Azócar. 

El señor IRAHRAZA V AL.-Yo no tengo la 

fé que tiene. el honorable señor Azócar de que 

este proyecto vaya a transformar la producción 

. agrícola del país en poco tiempo, pero veo que 

lo positivo que se consulta en él, son las fran­

quicias en los ferrocarriles, las facilidades para 

préstalTIos en dinero y la creación de una sec­
ción especial en el Ministerio de Fomento. No 

me voy a pronunciar sobre esta última, pero 

tampoco me parece propio que por el hecho de 

juntarse tres personas con el propósito de for­

raar una cooperativa, o con el pretexto de for-

el", de Que los socios sean cinco, me parece una 

garantía mínima. Tres personas se asocian con 

demasiada facilidad. 

El señor SILVA CORTES (Presidente).­

Entiendo que los honorables señores Urrejola y 
Azócar no insisten en su indicación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado ·.el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado el artículo en la forma propuesta por la 
Comisión. 

Aprobado. 

En discusión el artículo 12. 
El señor SECRETARIO.-Art. 12. Los que 

se incorporen a una cooperativa ya constituída 

pagarán el valor de sus acciones, cuotas o par· 
ticipaciones con el 20 010 a lo n1e.11os, al. con­

tado, y el saldo se enterará en la forma que 

determinen los estatutos. 

-Por asentimiento tácito y sin debate, se 
dió por aprobado ,.este artículo. 

El señor SILVA COHTES (Presidente).­
En discusión el artículo 13. 

El señor SECRETARIO.-Art. 13. Los so­
cios deberán tener en la sociedad 'una partici­
pación proporcional al monto de sus ope'racio­

nes en ella. N o podrán, sin embargo, poseer más 
del 20 010 del capital social. En caso contrario 

el exceso no participará en los beneficios socia­
les. 

El señor CABERO.-DesearÍa que alguien 
me explicara lo que significa la frase: "una par­

ticipaci.ón' proporcional al monto de sus opera­

ciones en ella, porque no la entiendo. 
Ea señor AZOCAR.- Esta frase significa, 

que cuando una cooperativa adquiere herra­
mientas, por ejemplo y obtiene utilidades, éstas 
se reparten en' proporción a las compras que 
efectúen los socios. Así, por ejemplo, el agri­

cultor que hace compras por mayor suma de 

dinero, tiene un mayor porcentaje en las uti­

lidades, ya que se toma en cuenta las operacio­
nes que se ban realizado para distribuir en 'pro­

porción a ellas las útilidades. El que más ha 
comprado, mayores utilidades obtiene. 
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El señor YRARRAZAVAL. - La palabra aclararlo en' el sentido de que éstos se repar-

"participación" se presta a interpretaciones di­

versas. Lo que aquí ha querido decirse es segu­

ramente, que para distribuir las utilidades no 

se toma en cuenta el capital sino las opera- '1 

ciones realizadas por cada socio; pero al de­
cir "los socios dp.berán tener en la Sociedad una 

participación proporcional al monto de sus ope­
raciones en ella"; y, en seguida, que "no po­
drá cada socio poseer más del 20 010 del ca­
pital social", podría entenderse que si un in­

dividuo, con el 20 oJo, necesita cierto número 

de sacos y otro. necesita menos, este último de­

be ceñirse a la proporción y tomar el 20 010 

de los sacos. 

El señor AZOCAR.--El artículo dice que 
los socios tendrán una participación, porque 

aquí no se atiende al capital sino a las opera­
donefl que SP. hagan dentro de la cooperativa. 

El señor YRARRAZA V AL.- Yo sospecho, 

tirán, no en proporción al capital, sino en pro­

porción a las operaciones practicadas dentro de 

la cooperativa. 
Por lo demás, no tengo inconveniente en 

aceptar la indicacióti del honorable señor A~6-
car, en el sentido de dejar la discusión de este 
artículo para mañana. 

El señor SILVA CORTES (Presidente).­
Entonces quedaría el artículo 13 para segunda 

discusión, en la sesión próxima. 

Respecto del artículo 11 solicito el asenti­

miento del Honorable Senado para modificarlo 

en el sentido que ha insinuado el honorable se­
ñor Yrarrázaval. 

El señor MEDINA.--Convendría dejar esta 

indicación para estudiarla mañana. 

El señor SECRETARIO.-La indicación del 

honorable señor Yrarrázaval ('S que se vuelva 

al artículo 11 y se diga: "ningún socio de la coo-

no lo afirmo, que las utílídades de las coopera- perativa pOdrá tener más de! 20 % del capital". 

tivas dE' otros países se reparten en proporción El señor MARAMBIO .-Y en el caso de que 

a las operaciones que se han realizado. En una haya uno que no tenga más del 10 %, ¿ queda trun .. 

del ramo de compras, no se reparten en pro- ea la sociedad? 

lJorción al capital de cada socio, sino a las El señor YRARRAZA V AL. -Quiore decir 

compras que éstos hayan efectuado. Por ejem- que 01 número de socios se aumenta a seis y en 

plo, un individuo ha comprado por valor de 500 esa forma se subsana ese inconveniente; pero es 

mil posos y aunque sólo tenga ellO 010 de~ necesario poner esta limitación de que nadie po­
capital social, si esos 500 mil pesos representaIl\ drá tener más del 20% del capital. Cooperativa 

un 50 010 de las compras, tiene derecho a las significa coóp'eración y no puede haber coopera­
utilidades en proporción a lo que ha compra- ción en el caso de que un individuo tenga el ~¡O % 
do y no al capital. Si eBO (;S lo que se ha que­

rido expresar, sería bueno esclarecer el concep-

to y decir: "Los beneficios se repartirán en pro­
porción al monto de las operaciones realizadas 

del capital y deje a los otros una insignificancia. 

Para qu'e exi'sta el concepto de cooperación es 

necesario que un socio no tenga un porcentaje 

demasiado grande de acciones en la sociedad de 
por los socios." la cual forma parte, y en el presente caso se ha 

El señor SILVA CORTES (Presidente).- aceptado que no pase del 20%, con lo que se lle-

¿ Propone 'alguna indicación Su Señoría? ga al iníniÍn.o de cinco socios. De otro modo se-
El señor YRARRAZAVAL.- No me atrevo 

a formular indicación por el momento. 
El señor NUÑEZ MORGADO.-Indudable­

mento, eso es lo que se ha querido decir. 
El señor AZOCAR.-En materia de -coope­

rativas agrícolas, hay una variedad enorme, de 
manera que hay que buscar un término gene­
ral. Su Señoría se ha referido a cooperativas de 

ría una cooperativa artificial o nominal. 

El señor BARROS ERRAZUJ.UZ.-La repar-

tición de utilidades, a que se refiere el artículo 

en discusión, está muy bien contemplada en el 

artículo 46 del decreto-ley sobre cooperativas, 

que dice en su parte pertinente: "Las sociedades 

cooperativas destinarán sus utilidades a consti-

compra; pero hay otras de producción, de ven- tuir un fondo de resen'a y de solidaridad, a pa­

ta, etc. Por eso se ha empleado la palabra "par- gar a los capitalistas un interés sobre SUB apor­

ticipación", pero no me opongo a que este ar- tes efectivos y a beneficiar a sus asociados, clien­
tículo quede para mañana. tes o consumidores, a prorrata de las operacio-

El señor YRARRAZA VAL.- Dentro de lo 
que yo entiendo, formularía indicación para que 
el artículo 11, ya aprobado, diga que "ningún 

nes efectuadas oon la sociedad o del trabajo per­
sonal que le hubieren suministrado". 

Como se vé, on 'esta disposición esti muy 

socio podrá tener más del 20 0:0 del capital." bien explicada la distribución que debe darse a 

Si naaie puede tener más del 20 0:0 de las i las utilidades; de modo que convendría tener pre­
accione~, llegamos al mínimo de cinco 111;en1- 1 sc:nt0 l<t (eua.cci6n del artículo que acabo de leer, 

bros y entonces este otro artículo, que parece I I}:'-1XD., los Cj-cctos de la redacción que deba dárse­

se refiere al reparto de beneficios, podríamos Ile al artículo 13 del proyecto en debate. 

,/ 
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El señor SILVA COR¡rES (Presidente).- botado, desde el momento que no podrla vender 

Queda para segunda discusión el artículo 13. el excedente al 2 O por ciento,. de acuerdo con la 
Solicito la venia del Honorable Senado para disposición del articulo? 

reabrir el debate sobre el articulo 11 y conside- El señor AZOCAR.-En tal caso, al ingrc­
rarlo en la forma propuesta por el honorable se- S::Ll' Su Señoría a la cooperativa declara cuál es, 

ñor Yrarrázaval. el total dé, su producción, la que está obligada a 
El señor MARAMBIO.-Tal vez haya tam- tomar la cooperativa 

bién conV'eniencia en dejarlo para segunda dis- El señor SCHURMANN .-Pal'ece que hay' 

cusión. conveniencia en agregar una frase final que ex-

El señor SILVA CORTES (Presidente).- plique el alcance de la fra:::e "operaciones de la, 

Si no ñay inconveniente, quedarían para segunda misma índole" que contiene el articulo, porque' 

dis~usión los dos articulos. convendría dejar establecido cuáles son esas ope-

Acordado. raciones. 

El señor SECRETARIO.-"ArUculo 14. De El señor AZOCAR.-¿Cuál es la indicación 

los servicios de las cooperativas sólo pOdrán apro- de Su Señoría? 

vechar los miembros de ella, quienes no pOdrán El señor SCHURMANN.-Propongo que se 

hacer por cuenta propia o ajena operaciones de agregue como frase final, la siguiente: "de las 

la misma índole". 

El señor SILVA CORTES (Presidente) .-
En discusión el articulo. 

que haga la cooperativa". 

El señor AZOCAR.-Yo 

subentendido. 
creo que eso está 

Ofrezco la palabra. El señor SILVA CORTES (Presidente).-

El señor MARAMBIO.-Desearia conocer el En discusión ,el articulo, conjuntamente con la. 

verdadero alcance de la frase final del articulo indicación formulada por el honorable señor 

que dice: "no pOdrán hacer por cuenta propia o Schürmann, 

¡tjena operaciones. de la misma índole". 
Me pongo en el ca so de que entre yo como 

socio a una cooperativa lechera. Según la dispo­

sición del articulo, ¿ estaria imposibilitado para 

Si no se pide votación, se dará por aprobado 

el articulo en la forma propuesta por Su Señoría. 

Aprobado en esa forma. 

f¡I~ION SECRETA 
realizar cualquiera operación comercial que gua,r­

de relación con la leche? El señor SILVA CORTES (Presidente).­

Su Sefio- En conformidad al acuerdo tomado en primera El señor AZOCAR.-En realidad, 

da no pOdría hacer ninguna operaci6n, pues ten- hora, se va a constituir la Sala en sesión secreta. 
dria que entregar toda su producción a la coo- Se constituyó la Sala en sesión secreta. 
perativa. 

El señor MARAMBIO . ..-.:Y si no puedo en­

tregar más d'e un veinte por ciento de mi pro­
ducción y ésta es mayor, ¿ el resto tendría que 

" " 

Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego BaI'l'Ol!, 

Jefe de la Redacci6n. 


